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PA RTE OFICIAL

PR S ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

S. M. la R ein a  (Q. D. G,), regente del  Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta CoGe novedad en 'sii importante salud.

R E A L E S  DECRE T O S  
 De acuerdo con el Consejo de Ministros:

Vengo en admitir la dimisión que del cargó do Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presentado D. SÍraHeisco Marfíató CorfoaJán; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con qtie lo ha desempeñado.

Dado en PaláckráVeintiocho de NoviembreTÍe mil ochocientos ochenta 
y cinco. : ■
* . ’ MARI A CRISTIN A

El 'Presidente del Consejo de Ministros, A.
Mate© S&g&st®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de, Madrid á Don 

losó Alvarez de Toledo y Acuña, OoMfe de Xiquena, que‘ha desempeña
do el mismo cargo. ■

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco. ’ ; ■ -

■' ; MARIA CRISTINA
.El Presidente. •

Pa*áxé«Ses Mateó ''

, En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Burgos y el Juez de primera instancia de A m i
da de Duero, de los cuales resulta:

Que según manifiesta la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial de Burgos, aparece del expediente de construcción de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á Torresandino que la Diputación, en 
sesión ordinaria de 81 de Mayo de 188®, y previos los trámites legales, 
aprobó el proyecto de dichas obras, y subastadas en 3 de Abril de 1883, 
fueron adjudicadas á D. Inocencio Elola como mejor postor en la canti
dad de 196.799 pesetas, de cuya subasta hizo cesión á D. Simón Erasti, 
bajo las bases y condiciones establecidas en ella, la cual le fué admitida 
en %% de Mayo siguiente: que verificado el replanteo de las obras por 
el Director de carreteras provinciales, se dio principio á su ejecución 
por el contratista, y al verificar la explanación del camino en jurisdic
ción de Garniel del Mercado, acudió á ¡a Diputación D. Inocencio Gallo, 
de aquella vecindad, exponiendo que, sin estar incluida en la relación de 
inmjiebles sujetos á expropiación, se había comprendido en el perfil la 
ocupación y desmonte de la servidumbre de descargue de un lagar de 
su propiedad, y socavados los cimientos hasta el punto de ser inevita
ble su ruina en plazo no lejano: que en vista de esta reclamación, se 
suspendieron las obras y se pidió informe al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, para en su vista resolver lo que procediera:

Que antes de que la Diputación provincial resolviese sobre la recla

mación de D. Inocencio Gallo, éste en 15 de Setiembre del año último 
acudió al Juzgado de primera instancia con un interdicto de recobrar, 
alegando que el demandante había estado en la quieta posesión y dis
frute de un lagar, sito en la villa de Gumiel, y sitio que dicen La Char
ca, y bajo los linderos que expresaba, cuyo lagar adquirió en ®3 de Junio 
de 1856 por título de; compra á D. Juan Grijalva y á su esposa Doña 
Toribia de la Hormilla: que reputado por todos como tal poseedor y ver
dadero dueño del lagar, jamás se vió perturbado por nadie en sus dere
chos, hasta que el di a 14 ó 15 de Noviembre próximo pasado, al ir por 
él camino de Aranda, sé encontró con que el capataz Angel Abad y va
rios obreros' que expresaba en la demanda, habiendo desmontado la 
servidumbre de descargadero que á la parte del Este y al lado del cami
no viejo de Aranda tenía dicho lagar, continuaban socavando los cimien
tos del mismo, conduciendo la tierra que extraían á la carretera provin
cial que desde aquella villa conduce á Torresandino: que interrogados 
los trabajadores en virtud de qué autorización y por mandato de quién se 
habían propasado á cometer tal atropello, contestaron que lo ejecutaban 
por orden de D. Agustín Echevarría, vecino de Botillo, representante y 
hermano político de D. Simón Erasti, contratista do la expresada carre
tera, y como á pesar de las ,amonestaciones del demandante no suspen
diesen el trabajo, se vió aquél obligado á significarles, que lo pondría en 
conocimiento de la Autoridad, en vista de lo que obedecieron en seguida: 
.que á pesar de constar al despojante que dicha servidumbre y lagar no 
se habían designado .por el Ayudante de carreteras, provinciales • D. Mar
tín Ñuño, entre los terrenos exprepiables, ni estar incluido el todo ó par
te de aquéllos en el expediente de expropiación, ni justificada la necesidad 
de la ocupación, ni hecha la tasación y pagó, ordeaó á sus peones ú obre
ros que privasen de la posesión pacífica de su propiedad ai demandante 
y le despojasen materialmente de ella:

Que en de Agesto último la Comisión provincial acordó sobre la 
instancia de D. Inocencio Gallo que se hiciera presente al Ayuntamiento 
de Gumiel lauecesidad de que indemnizara al reclamante del perjuicio- 
que se le ocasionaba en la supresión del repetido servicio de descargue de 
uva, y que el Director de carreteras provinciales dispusiese la construc
ción del muro de fundación y sostenimiento que ?e indica en el informe 
del Ingeniero:

Que sustanciado el interdicto y practicada la información testifical 
y celebrado el correspondiente juicio verbal, antes de que el Juez dic
tara auto restitutorio, el Gobernador, á instancia de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que el contratista 
D. Simón Erasti, según manifiesta D. Inocencio Gallo, al ejecutar las 
obras lo había verificado con sujeción al señalamiento y perfil designa
do por el Ayudante de carreteras D. Martín Ñuño, y en cumplimiento 
de compromiso contraído con la Diputación y de los acuerdos tomados 
por la misma, sin que contra ello se hubiese interpuesto recurso alguno 
por Gallo dentro del término de 30 días, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 88 de la ley provincial: en que al acudir con su queja ante la 
Diputación renunció tácitamente al derecho que pudúra asistirle ante 
los Tribunales, ínterin no: se resolviera por dicha corporación la re
clamación pendiente, toda vez que no se habían continuado, las obras: 
en que de continuar el Juzgado conociendo del asunto, pudiera suceder 
que recayeran dos resoluciones contradictorias sobre el mismo: en qué 
s^gún el párrafo primero, art. 74 de la ley provincial, es de la exclusiva 
competencia de la Diputación la creación y conservación de los servi
cios referentes á caminos y de toda clase de obras públicas de interés 
provincia], y contra los acuerdos de su exclusiva competencia no pue
den interponerse los interdictos, conforme á lo resuelto en el Renh decre
to de ®0 de Mayo de 1881 y de más disposiciones legales; citaba adémás 
el Gobernador el art. 54 del reglamento de ®5 de Setiembre de 1863:
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Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que para mantener la in
dependencia entre los Tribunales y la Administración es 
doctrina corriente la de no ser admisibles los interdictos 
contra las providencias administrativas acordadas en la 
esfera legítima de las atribuciones de la corporación ó 
funcionario respectivo: que la inadmisibilidad de los in
terdictos antes aludidos supone una providencia adminis
trativa, que esta sea legítima ó quepa dentro de la compe
tencia de la corporación ó funcionario que la dicte, y que 
ese privativo conocimiento esté reservado por disposición 
expresa á la Administración: que si los anteriores requisi
tos no concurren, procede el interdicto y es competente la 
Autoridad judicial, sin que ningún efecto legal produzca 
la sumisión expresa ó tácita de los interesados á otra Au
toridad que no sea á quien compete; porque las distintas 
atribuciones de los Tribunales y la Administración no de
penden ni pueden depender de la voluntad de los particu
lares, sino de la ley misma: que si el art. 74 de la ley pro
vincial declara corresponder exclusivamente á la Diputa
ción la administración de los intereses de las provincias y 
en particular la referente á la conservación y creación de 
caminos, limita el uso de tales facultades á las prescrip
ciones legales y reglamentarias de carácter general que 
regulen las materias respectivas: que ni la Diputación al 
aprobar el proyecto de la carretera de aquella villa á To- 
rresandino, ni el Director del ramo al hacer el replanteo, 
podían mandar que se llevara á efecto expropiando terre
nos sin las formalidades de la ley, por estar fuera del 
círculo de sus atribuciones; ni en el supuesto de estimar
se probado que así lo efectuó el encargado de ejecutar las 
obras, cumplía éste providencias administrativas, hacién
dose por ello responsable ante los Tribunales ordinarios 
de sus actos, con relación á los perjuicios causados á los 
particulares:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° de la ley de expropiación forzosa de 
ÍO de Enero de 1379, que establece los requisitos indis
pensables para la expropiación:

V isto el art. 4.° de la propia ley, que dispone que todo 
el que sea privado de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el artículo anterior po
drá utilizar los interdictos de retener y recobrar para que 
los Jueces amparen y en su caso reintegren en la pose
sión al indebidamente expropiado:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del interdicto incoado por D. Inocencio Gallo para 
que se le reintegre en la posesión de una servidumbre de 
descargue de uva en un lagar de su propiedad, y se re
pusieran las cosas al ser y estado en que se hallaban al 
ser despojado de su finca para el emplazamiento de la ca
rretera que desde Aranda de Duero se dirige á Torre- 
sandino:

8.° Que no se han llenado los requisitos establecidos 
en el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 1879 para la ex
propiación del derecho real de que se trata, y en tal con
cepto, el art. 4.° de la misma ley autoriza la admisión de 
los interdictos y atribuye á los Jueces la competencia 
para amparar y en su caso re in tegráron la  posesión al 
indebidamente expropiado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en El Pardo á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántonío C án o vas ctei Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia de Luarca, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Na- 
via en 14 de Mayo último, dicha corporación acordó de
clarar nulo y de ningún valor ni efecto el acuerdo que 
había tomado en 7 de Setiembre de 1884, por el que se 
cedió á Doña Victoria Velarde 14 metros 30 centíme
tros cuadrados de terreno que daban á la calle de Tras la 
Cerca, de aquella villa, que baja al Rivero; y que se no
tificara nuevo acuerdo á la interesada para que dejase el 
expresado terreno libre y á disposición del Ayuntamien
to, el cual en otro caso éste lo reivindicaría en la forma 
procedente, sin perjuicio de indemnizar á aquélla del v a 
lor del terreno que á su yez cedió en la calle de Tras la 
Cerca:

Que notificado el acuerdo anterÍGf & Doña Victoria Ve- 
larde, ésta acudió ai Juzgado de primera instufiíúa Gil 8 de 
Junio próximo pasadó óóíl tifiá demanda enjuicio civil or- ¡

dina rio para que se decretara como primera providencia 
la suspensión del citado acuerdo de 14 de Mayo último, en 
cuanto afectaba á la demandante: que se tram itara la de
manda con emplazamiento del Síndico del Ayuntamiento 
de Navia, y por sentencia definitiva se declarase sin efecto 
ni valor el acuerdo impugnado, en cuanto por él se orde
naba á la dicha Doña Victoria Velarde el derribo de la 
pared de la casa en construcción que mira á la calle de 
Tras la Cerca, y que dejare á disposición del Ayuntamien
to el terreno que éste le cedió en compensación de otro 
cedido á la vía pública, alegando: que en el hueco que de
jan las calles de la Cerca y Tras la Cerca de la villa de 
Navia tiene la demandante un solar en donde se hallaba 
una casita que se estaba reedificando con notable amplia
ción, habiendo elevado las paredes á la altura del segun
do piso por tres de sus costados y parte del otro que mira 
á la calle de la Cerca, no habiendo edificado más por este 
lado á causa de obstáculos que estaba removiendo la de
mandante por ínedio de un interdicto de obra ruino
sa contra el Ayuntamiento, estando pendiente de ejecu
ción de la sentencia: que antes de comenzar la reedifi
cación, el Ayuntamiento, en uso de las facultades que 
le conceden los artículos 78, inciso Id  del núm. l.°; 73, 
inciso i.*, y 85, regla 1.a, de la ley municipal, tomó 
un acuerdo con fecha 7 de Setiembre de 1884 para que 
la Velarde retirase su casa en el punto de intersección 
de ambas calles, dejando á favor de la vía pública un te
rreno de 885 metros de largo por 1‘33 de ancho, y que 
avanzase por el lado ds la calle de Tras la Cerca hasta 
ocupar un triángulo de 11‘70 de largo la hipotenusa por 
8‘60 la perpendicular desde ésta tirada al vértice del án
gulo opuesto: que el Ayuntamiento de Navia, después de 
levantada la pared hasta la altura indicada, y dada á la 
fachada de la-casa en construcción la alineación recta con 
la retirada y avance que señalaba el plano, parece que 
volvía sobre su acuerdo legítimamente tomado, y por 
móviles que no eran del caso quería obligar á la deman
dante á demoler la fachada indicada de Tras la Cerca ó 
frente al camino, dejar expedito el triángulo indicado y 
d eshacerla  recta, dando á  la casa una figura irregular 
fea y contraria al ornato:

Que suspendido el acuerdo de la corporación munici
pal y emplazada ésta en la persona del Síndico del Ayun
tamiento para contestar á  la demanda, compareció en 
efecto en los autos, acudiendo al propio tiempo al Gober
nador para que suscitara al Juzgado la oportuna compe
tencia, como asi lo verificóla Autoridad gubernativa, fun
dándose en que el Ayuntamiento al declarar nulo el ¡ 
acuerdo de 7 de Setiembre se fundó en que para tomarle 
n o  se habían llevado las formalidades que la ley requiere 
para ceder terrenos sobrantes de la vía pública, pues no 
se había- formado el expediente como determinan diferen
tes Reales órdenes: en que si la interesada se creyó perju
dicada, debió pedir al Alcalde la suspensión del acuerdo, 
según previene el art. 170 de la ley municipal: en que ha
bía existido una permuta de terrenos sin haberse formado 
tampoco expediente, y que según la regla l . fc del art. 85 
de la ley municipal, los terrenos sobrantes de la vía pú
blica sólo podían ser vendidos exclusivamente por los 
Ayuntamientos; citaba además el Gobernador el art. 171 
de la ley municipal, el 87 de la provincial y el 59 del re
glamento de 88 dé Setiembre de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que es de la competencia 
de los Ayuntamiento^ la enajenación y permuta de los 
bienes municipales, según el núm. I .6 del art. 85 de la ley 
municipal, y que los acuerdos tomados en diches asuntos, 
aun miando por ellos y en su forma se infrinjan algunas 
disposiciones de la ley expresada, no podrán ser suspen
didos, salvo.'lo prescrito en el párrafo último del art. 161 
de la precitada ley: que el Ayuntamiento de Navia no se 
hallaba en ninguno de los casos que determinan los ar
tículos 470 y 171 de ía ley municipal al acordar la sus
pensión ó nulidad del acuerdo de 7 de Setiembre, puesto 
que este acuerdo lo había tomado dentro del círculo de 
sus atribuciones, no resultando perjuicio en los derechos 
civiles de un tercero, y además ningún recurso se había 
entablado contra la ejecución del dicho acuerdo dentro del 
término legal, llevándose por el contrario á cumplido 
efecto: que las acciones que se ejercitan en defensa de los 
derechos civiles deben deducirse ante los Tribunales de 
justicia, según disponen las Reales órdenes de 13 de Di
ciembre de 4877 y 15 de Julio de 1878; y que ios acuerdos 
no reclamados dentro de los 30 días siguientes á la notifi
cación quedan firmes, según el Real decreto de 15 de Ju
nio de 4 878; por todo lo cual, y por ‘la ninguna aplicación 
que tenían al caso de autos las citas legales hechas por el 
Gobernador, se declaraba competente el Juzgado para co
nocer de la demanda entablada por Doña Victoria Velarde 
contra el Ayuntamiento-de Navia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-' 
vineüfi, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 178 de la ley municipal, según el cual 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, podrá reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes. El 
Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede suspen
der por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiera sido, 
según lo dispuesto en el art. 170, cuando á su juicio proce
da y convenga á fin de evitar un perjuicio grave ¿ irre
parable:

Considerando:
4.° Que una vez hecha la cesión ó permuta por el 

Ayuntamiento de los bienes sobrantes de la vía pública, 
para lo cual tiene competencia, y bajo las garantías de 
acuerdo que en tal concepto adopte la corporación muni
cipal, los particulares que ejercitan actos de dominio so
bre los bienes cedidos ó permutados edifican sobre ellos ó 
en cualquiera otra forma los modifican ó trasforman, es 
indudable que lo hacen al amparo de un título civil, de que 
la corporación municipal no puede en manqra alguna por 
sus propios, acuerdos despojarles, sino en la forma y bajo 
las-garantían que para tales casos establecen las leyes:

8.* Que en tal concepto, el acúerdfcdel Ayuntamiento 
de Navia. de 14 de Mayo último, que. declaró nulo el de 7 
de Setiembre de 1884, por el que se permutó á Doña Vic
toria Velarde una parte sobrante dé la vía pública, sobre 
cuyo terreno había ya edificado, ataca los derechos civi
les de la reclamante, los cuales sólo pueden ser ventilados 
ante los Tribunales de justicia á quienes las leyes atribu
yan el conocimiento y resolución de los expresados de
rechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en E l Pardo-á veintitrés de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio C án o va s ilel C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Martínez y Martínez-: pidiendo in
dulto de la pena de tres años, seis meses y 81 días de pre
sidio correccional que la Audiencia de Pamplona impuso 
á José María Juan Gordo y Campo en causa por el delito 
de expendición de moneda falsa:

Considerando que el reo observa una conducta ejem
plar, da pruebas de arrepentimiento, y lleva cumplidas 
seis sétimas parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo’ de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á José María Juan Gordo y Campo 
del resto de la pena de tres años, seis meses y 81 días de 
presidio correccional que le fue impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JFrax&cAseo S il ve la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Fragoso y Varela pidiendo indulto 
de la pena de seis años y un día de presidio mayor que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito de 
falsedad en documento público:

Teniendo en cuenta el móvil del delito, el perdón de ía 
parte ofendida, la buena conducta y arrepentimiento 
del reo:

V ístala ley provisional de 18 de Junio de 1870, que r e 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que so propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utarla pena de seis años y un día de 
presidio mayor impuesta á Antonio Fragoso y Varela por 
la de dos años, cuatro meses y un día de presidio correc
cional.

Dado en El Pardo á veintiuno de ^Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
•El Ministro-degr^jtínrJ'amicráT''' ' ......... ..

Fm ucisica 3*2Vela.
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MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  DECRETO S

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Hacienda Me ha presentado 
D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Campo Grande; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta v cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¿ n a o  F ran cisco  Camacfe®.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel de Eguilior, Diputado á Cortes y Subsecreta
rio que ha sido del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

&uait F rancisco Camacli®,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario del Ministerio de la Gobernación Me ha presentado 
D. Gabriel Fernández Cadórniga; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

■Venancio QomssálesE*

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Emilio Sánchez Pastor, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil och o
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro de la Gobernación,
13V e n a n c i o  © o n a s á le ® .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid Me ha presentado 
D. Alberto Bosch y Fustegueras; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Venancio (Jonzáles;.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Abáscal y Carredano, Senador del Reino, y con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 4$ de la ley municipal 
vigente,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho - 
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  doBzáleai.

MINISTERIO BE ESTADO

Telegrama recibido en este Ministerio 
con motivo del fallecimiento de S. M .  el Rey 

D. Alfonso XII (Q. E. G. E.)
L isb o a  30 de Noviembre de 1885.—El Ministro Plenipoten

ciario de España al Sr. Ministro de Estado:
«Inspiradas en un delicado sentimiento de aprecio y consi

deración que revela el noble y caballeroso carácter de la Ila 
ción portuguesa, las corporaciones populares que dirigen los 
grandes festejos con que constantemente viene celebrándose el 
aniversario de la independencia han dispuesto en señal de luto 
por el fallecimiento de S. M, el R e y  Alfonso que sa supriman 
mañana, y la Comisión central de 1.a de Diciembre, teniendo 
presente que el mismo día debe verificarse el entierro de S. M., 
ha resuelto trasladar al 22 de Marzo, aniversario de la publi
cación del Tratado de paz con España, la inauguración del m o
numento levantado á los restauradores, que debía tener lugar 
raañana.=Méndez Vigo.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ULTRAMAR

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 4 del mes próximo dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa

de los Ejércitos de Ultramar en los días que á continuación se 
expresan, de doce y media de la mañana á tres y media de la 
tarde:

MES DE NOVIEMBRE DE 1885

Día 4- de Diciembre.

Letras A, B, C, D, E, F, G, II, I, L, LL.

Día 5.

Letras M, N, O, P, Q, M, S ,T ,V  y Z.

Día 7.
Incidencias.
Madrid 30 de Noviembre de 1885.—El Brigadier, Inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resaltado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 2 1  del corriente.

Tipo máximo fijarlo para esta subasta: ©O'tfSpor IG®.
PROPOSICIONES PRESENTABAS

Importe c  K¡
s e m i n a l .

INTERESADOS — —
Pesetas. Pesetas.

D. Serafín Navarro.............................  6.396 99‘75
D. M. Pérez Malo.................................  1,700*83 98‘90
D. A. Jiménez................................. 2,500 99*74
D. Julián de Arana.............................  5.619 94 99‘74
D. Manuel Guardia............................ 3.139*75 99‘75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambie. Efectivo.
INTERESADOS — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. M. Pérez Malo............. . i.700‘83 98‘90 1.68242
D. A. Jiménez  ..........  2.500 99*74 2.493*50
D. Julián de Arana...............  5.619 94 99 74 5.605‘32
D. Manuel Guardia................ 3.139‘75 99*75 3.131*90
D* Serafín Navarro   6.396 99*75 6.380*01

* 19.356*52 19.292*85

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Noviembre de 1885.=E1 Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADÍSTICA

MES DE SETIEMBRE DE 1885

Número 1.— Movimiento de la población penal.

' PENADOS UTEERENrJA

Varones. Hembras. TOTAL EXISTENCIA DE PENADOS EN 34 EN 30
—

Existencia en 31 de Agosto. ...................................... 17.155 860 18.015 ESTABLECIMIENTOS
DE AGOSTO DE SETIEMBRE

EN MÁS wvr inn x? ACAi\ MislAüb

ALTAS
En la casa-galera de Alcalá (1)............................ 860 770

1.031
82

212
1.126

10
Sentenciados por vez primera.................................. 25 9 25 En el penal de Alcalá..........ü................................. 1.065

83
34

1
9

•19

Idem reincidéntés........... ................... ......................... 4 » 4 En el id. de Alhucemas............................. 9
Desértores aprehendidos....................................... .. 2 S 2 En el id. de Baleares............................................... 221
Devueltos por las Autoridades........ ............ .. » 9 » En el id. de Burgos................................................. 1.145 9
Reintegrados de hospitales................................ ........ 9 9 En el id. de Cartagena............................................. 2.043 2.020 9 23
Idem de manicomios..................... ............................. » » 9 En el id. de Ceuta.................................  ................ 2.125

140
2.112

439
9 13

1Por trasfereiieia de unos á otros presidios......... A 9 » En el id. de Chafarinas.............................. ............. 9

En el id. de Granada................................ ............ 1.015 961 » 54
31 » 31 Eri la prisión correccional de Madrid............ .. 470 480 10 V»

BAJAS H .TI ol TiAVÍ O I /*! A IV/T/̂ lílln 438
1.054

435
1.009

3
I 45

jdjll 6i pendí cíe lueiiiid .................... ...................
En el id. de Ocaña ......................................

9
9

Reclamados por las Autoridades.............................. 12 9 12 En el id. de Peñón ................................................ 95 95 9 »
Por cumplimiento de condena................?.................. 240 18 258 En el id. de Santoña ...................... . . . . 803

931
1.178
1.443
1.338

' 797 ■8 6
Por indulto........ ............. .................................; ......... 93 13 106 En el id de Tarraírona 925 9 6
Por salida para hospitales . ....................................... » 9 » En el id de Voleneia Asrustíni 1.135 43

■78
24

Por id. para manicomios........................................... . 9 9 En el id dp Voleneia fRon IVÍio’iieli 1.365 9
Por trasferencia de unos presidios á otros.............. 1 9 i En el id. de Valladolid....................... .......... 1.314 9

1 De muerte natural............ 55 59 114, En el id. de Zaragoza........................... .................. 1.568 1.549 9 19i TrlpTn rpnpnt.ínn
Fallecí dos .. . . . . . . . . .  1 Idem violenta . . . . . . . . . . . »

*
B 18.015 17.557 378

1 Por suceso casual..............
{ Por suicidio......... ......... .. 9

*
* »

Desertores................................................... ........... ..... 9 J) 9
Ha disminuido la población penal en..................... 4589 »

410 30 £00

Exietcncia en 30 de Setiembre................................. 16.787 770 17.557 (1) Penal de mujeres.
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N úmero 2.— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 2& años. De 2# á25. De 25á8V De 30 á 85. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 56 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones,. .  

Hembras..

871

41

4.104

146

3.501

150 ;

2.362

93

2.096

45

1.493

37

850

60

594

52

476

95

252

28

144

22

44

1

16.737

770

N úmero 3.—Estado civil .

CASADOS VIUDOS
T0TALSOLTEROS

Cor hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones 8.492 5.742 1.579 658 316 16.787

H e m b r a » , , . , . ,  * . .  • .  • , , ,  • 438 191 6 119 16 770

NÚMERO 4.— jReligión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

16.767 2 1 17 16.787

770 » » * 770

N ú m ero  5..—Instrucción y cultura.

Nq saben leer. Saben leer. Saben Tienen instrucción TOTAL
CULTURA;

TOTAL
leer y escribir. superior. Tienen educación esmerada. E d u c a c ió nmediana. Educacióndescuidada.

Varones 6.750 1.101 8.679 257 16.787 1.477 7.915 7.375 16.787

Hembras.................................... 436 70 259 o 770 4 180 586 770

N ú m ero 6 .— Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus cmfi&fiM-

H
s o ® EMPLEADOS S SO  W H

o

Comerciantes.......

TRABAJADORES oo* ®£3 <-v me-t- ' T > a
pT H0 0p O w ® SIN OFICIOlían 

profesión 
ientffica, artis- 
ica 6 literaria..

Del Gobierno.

De 
empresas ó 

particulares j

itares (del Ejér- 
ito y 

Armada).

Sr1CQ

|
o ’oÜJ

En 
oficios de 

fuerza..----

ÍEn 
oficios se

dentarios...'

licados álasfae 
as agrícolas...

o"2  ®  “  g.
•  § ■:  0 •. Cfl 
• 1

•ieros, carrete
os y cocheros..

5T1s*®WJ

03.
S»a0m

•"S0xn B.0"*-3Oen

2 0
g» %  ® 0
“ 35 

p 2Lcd ¡=ft 02
.* ©’
. en
.*

Mantenidos por 
sus familias-.

Vivíanle ren
tas propias.

Vagos ............

TOTAL

Varones... 130 138 167 427 30 311 8.492 2.207 6.232 799 415 182 16 341 1.745 363 223 m 16.787

Hembras.. » » ' » » 8 ít 461 85 154 » 4 » 45 12 » 1 779

Número 7.— Delitos.
ji
¡
r Varanes. Hembras.

' Traición................................................................ ... » » ■
Contra la seguridad* 

eátfteñor del Estado. *
) Contra la paz é la independencia del Estad©. . . .  
Contra el derecho de gentes____ . . . . . . . . . . . . . . .

2
. 1 . ■

»
•

! Piratería............... ......... ................... . 2

í Lesa majestad,.................... 2 . •
L Contra las Cortes y sus individúes, y contra el 
1 Consejo' de Ministros........... ......... .. .................. X •

©orí# la CtiUtiLu-
■ « « . ■> * • . . , 1 a, ■, »

J Contra la forma de Gobierno,.................... ........... 9 9
(Belitos^ cometidos por particulares con ocasión 
1 del ejercicio de los derechos individúale» ga- 
1 rantizades por la Constitución.......................... s 9

f Idem id. por funcionarios público»..___ . . . . . . .
[Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

2
10

»

/ Rebelión.,............................................................. 54 •

■iíffltra «1 orden p ú -H 
Ü l e o , „ . , , , , , '

Sedición................... ............................................
Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re

sistencia y desobediencia............ ...................

47

691

*

Si
¡Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au

toridad, c«pie igualmente á ,su» agentes y de
más funcionarios públicos— . . . . . . ................

i Desórdenes p ú b l i c o s . ............ ........... .............
153
18

33

Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los M i n i s t r a s .......... ............ .. 0

Idem de sellos ó marcas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9
Idem de moneda............ ................ ......................... 124 20

1

*
Falsedad......................(

Idem de billetes de Banco, documentos de crédi
to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 

f rreos, y demás efectos timbrado» cuya expen-
dición está reservada al Estado ............ .

l Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
1 mercio y de los despachos telegráficos.............

7

70
Ildem de documentos privados...........................
Ildem de cédulas de vecindad y certificados.. . . .  
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas............................ ...........................................

57
25

61

B
9

3
k Usurpación de funciones, calidad y título y usó 

indebido de nombres, trajes, insignias y  con
decoraciones ............ ................... '........................ 5 9

©entra la salud pú
d ica ...................... j

f Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola
ción de sepulturas............................................... » •

; Delitos contra la salud pública.......................... »

¡megas y  rifas............... •

Varones. Hembras

Prevaricación............................. ........................
Infidelidad en la ©ustodia áe presos... . . . . . . . . .

1 Idem id. de documentos.................. ......................
15

5)
»

(Violación de secretos................... .
IDesobedieneia y denegaeión de auxilios.............. 9

Contra los empleados /Anticipación, prolongación y abandone de fun- ! dones públicas..................................... .. 5

9

públicos en el qjer-\ 
cicie de sus cargos. [Usurpación de atribuciones y nombramientos 

j ilegales.................................................. .
1A busos centra la haflcstidarl............ .......... 9 *
Cohecha.. . %
Malversación de caudales públicas...................... 80
Fraudes, exacciones ilegales.................................. 15

1 Negociaciones nrahibidas....................................... 16 *
r Parricidio . 168 *50 

O. AAsesinato........... ........... .................. 679
6.487

3
Homicidio....... ........... .. .................... ..................... 71

68Contra las personas.. ^Infanticidio
[Aborto ., ,. 250

1.696%
3

fti.Lesiones...
 ̂Duelo..........

finí
f Adulterio, . 30

143
2

7 o
I Violación y abusos deshonestos. .  *.......... ..

€o«tra la honestidad. {(Escándalo» públicos............................ ................. .. .1,
fí

^Rapto.. . . . 16
0

. »
Contra el honor.......... j Calumnia.. 6

í Tniurias , 11

2
9

A
Contra el estado civil.

( Suposición de parto» y  usurpación del estado
| civil........ ................... .................................
( Celebración de mátrimfeaios ilegales.

A

8if Detenciones ilegales.. / . .............. v . . . . . . . . . . . . 19
4
2

A
1 Sustracción de menores, . .............. ..................... .

9.
9

Contra la libertad y,/Abandono de niños... ........................................ .
O
8
2seguridad............ . . ] Allanamiento de morada.................. ..................... 87

[ Amenazas y coaccionesj........................... .........
' Descubrimiento v violación áe secretos________

77 • 
6

1
f R obo........ .. 3.872

1.161
1

103
■; 266Hurto........ í

1 Usurpación 
1 D efrauda-1

Contra la propiedad.. \
Alzamientos, quiebras é insolven

cias públicas.................................... 12( ciones...
1 Maquinado] 
f Abusos pun 
f Incendios y 
l Daños. . . . .

Estafas y otros,engaños..................
aes para alterar el precio de las cosas, 
ibles de lasi casas de préstamos. . .;  
©tros estragos.. . . . . . . .  .4 . V'. j . . ; ; .

135
»
17
53
16
65

"20te
*

1
Tinm»udancla temeraria......... ................ .......................... ..............
Delitos......................... ¡ Delitos contra la Ordenanza militar . .  ...............

í Delitos de imprenta y btres especiales áe carác
ter nolítico.________ _______ _____________

822

14

* 2

B
4 . 16.787 770
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Número 8.— Clasificación por penas.

ra$ones................ .............................

íerabras...................... ............. ...................

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL

tribunal se 

Civil.

¡NTENCIABGR

Militar.
TOTAL

2.889

504

«.830

»

1.146

m

«.271

*

4.920

80

1.269 13

62

1.339

»

410

*

16.787

770

15.250

766

1.537

4

16.787

770

Número 9 .— Tiempo que hs falta á los penados para extinguir sm

Menos de seis meses, á................. ..................................................... ...........
De seis meses á un año, á........... ......................................  . . . . . . . .............
De un añe á dos, á ............ ........................................... \ . . . . , ......................
De dos a cuatro, á............. .............................................................  ............
De cuatro á ocho, á............... ....................................  ...................................
De ocho á doce, 4 ..............  ..................... .................. .. .
De doce á veinte, á ¿ . .................... .. . . . . , ..............
De veinte á treinta, a. . . . . . .  .................. . ..........
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á ______

? respectiva 

Varones.

1.486
2.026
2.426
2.736
2.634
1.973
1.897

101
1.508

16.787

s condenas. 

Hembras.

121
149
124
168
101
34
14
2

63

770

N úm ero 10.— Clasificación p or  natwreíeza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

Aiava.............. . 82 11 Córdoba.. . . .  . . . . . . . 358 2 Madrid........................ 696 37 Teruel. . 441 13
Albacete........................ 293 24 C o r u ñ a . 231 26 Málasra. ................. 902 9 Toledo. 513 13
Alioante.. . . . . . . . . . . . . 476 16 Cuenca. . . .  . . . . . . . . . 362 32 Murcia..., , . . .  , 466 22 Valencia 715
Almería.. . . . . . . . . . . . . . 337 1© Gerona.. . . .  . . . . . . . . . 308 7 Navarra. __ 403 20 Valladolid . . . 253 12
Avila.............................. 227 15 Granada . . . . . . .  . . . . . 664 26 Orense..................... 185 15 VÍ7ea,va 103 1
Badajoz .................................. 367 11 Guadal aj ara.. . . . 302 21 Oviedo......... . 271 30

> ÍAi\J/Cv V U 1* ft o r «• t « • r • t

Zamora. . . . . . . . 171 9
Baleares. . .  , . .......... 126 3 Grápuzcoa. . . . . . .  . 60 11 Palencia....................... 134 13 Zaragoza.. . . . . . . . . 731 37

415 28 Tí n p 1 v p 213 5 P ñ D t p Y P H p / i ' A 20
24Burgos. . . . .  . . . . . . .  . 413 28 Huesca......................... 410 14

A U l l t v  V C U i  CL« i ••«««< • * »
Salamanca. . . . . 316 16.608 768

O&ceres............. ...................... 371 8 Jaén............................. 377 3 Santander.................... 158 14
C&diz....... .. .................... 350 15 León......... ... 191 13 Segovia........... .. 196 2 De Ultramar.. . . . . . . . 114 1
Canarias. . . . . . . . . . . . . 43 8 Lérida. . . . . . . . . . . . . .  . 249 9 Sevilla........................ ROO 17

AG)
Fxtraniero ..  . . . 65 1

360 10 ' LÓ2TOfíO 366 17 Soria ÍOQ
Ciudad Real.................. 450 ; 7 Lug©........................... 213 21 Tarragona,. . . . . . . . . . . 353 u 16.787 770

Varones. Hembras.

Son naturales de ©apital de provincia s. . 4082 128
Idem de pueblas rumies.. . . . . . . 12.755 642

16.787 770

Núasbro 11 .— Ocupación de los penados mi el mes.

Varones.........

Hembras........

DESEMPEÑANDO CARO0S BE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
del estableci

miento.

HAN TRABAJADO BN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO ©OTJPACION

TOTALCabos
devara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales, Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

1.306

35

304

X

198

a

195

29

5.264

280

960

»

2.529

»

107 1.850

■

90 1.708

97

626

211

996

80

654

38

16.787 

770 .

N úmero 12.— Escuelas. , Número 13.— Condición moral de los penados.

í Varones........................... 2.154

1

/arenes........................ ...................

iembras........................... . . .

Buena. Mediana. Levantise&s. Insumisos. TOTAL
jreii&u©s que lian ueia w-uu. <

Libros que se les lia dado

( Hembras.............................

en lectura.. , . . «  .........................................

»

587

15.211

720

1.360

50

117 ‘ 99

X

16.787

77©

N úmero  14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

INFRACCIONES

NÜMERO j 
de infracciones. ¡

¡ ' ! Varones. Uf AtM l\nn
Varones. Hembras. NOTA

jEiemurah. CASTISOS
Varones. Hembras.

Contra les Jefes.......................................... 3
2
1
1

a
que se les ban impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.,. . .
Rebelión y motín.......................... . . . . . . .
Amenazas á sus compañeros........................

Estas 54 infracciones han sido co
metidas por 54 penados, en esta 
forma:

a
a
a Reprensión, á.............. . V 9

Riñas y golpes.............. . 6 a Calabozo ó régimen ordinario, á ............ 37
Negligencia en el trabajo........... ........ . . . . .
Posesión de armas ú objetos prohibidos 
Juegos prohibidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

X » Calabozo á pan y agua, á ...................................... 6 9

16
a

a Una sola infracción. ,  . » , .  * . ,  *. 54 a Dormir en el suelo, á....... ......................... .. » 9
» Privación de alimentos, á........................................ 9 9

Embriaguez.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 a Dos infracciones....... , .................... a a Servicio de limpieza, de agua, etc., á ........... ........... 3 9

Comunicaciones exteriores" punibles, verbales 
ó escritas .......................................................

Trabajos penosos, á. . . . . . .  . . . .  ........................ 2
2 a Tres infracciones....... ........... B a Aplicación de cadenas ó hierros, 4 .......................... 4 a

Tentativa de evasión, . . . . . . . . . . . .  . . . . . . rri a Castigos corporales, 4 ............ ...................... .. 9 a

Atentado contra la moral.................. a a Cuatro infracciones............. .. » a Degradación de clase, á................ ......................... 9

Faltas d'p a Otros castigos, á . ............................. ........................... .. 2 a

Otras infracciones . .  . .  . ........ . . .  . . . . ■ 1 2 a
54

T o t a l e s ............ 54 a
a

54 »
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N ú m ero  15.— Enferm ería .

Existencia ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN
del síes an

terior.
Por enfermedad co m ú n .

Crónica. Epidémica. 'Endémica. Por heridas ó contusiones.
Por enajenación m e n ta l .

TOTAL Restable - cidos. Fallecidos TOTAL De enfermedad com ún .
Crónica. Epidémica. Endémica. De heridas ó contusiones.

De enajenación m en ta l.
TOTAL

Varones.. . . 497 410 112 , 59 46 12 . 1 1.137 598 59 657 289 137 37 9 6 2 48(1
H em bras.. , 65 i 32 » ; 124 • i 211 68 59 127. 56 4 24 » • . » 84

652 442 112 183 ; 46 12 1 4.348 666 118 784 345 141 61 9 6 2 564

N úm ero  16.— Clasificación ie  los penados que existen en los establecimientos en esm fecha.

VARONES HEMBRAS

E x ting u en  p rim era  pen a ,............................ '............................ ............... í 3.831 710
/ De u n a . ............................. ............... 2.314 55

Son reinciden te s ............. / De dos............... ...................... 434 3
( De m ás........... .................... .. 208 2

16.787 770
Da éstos tienen  n o ta  de d eserto res ............. ....................................... 361 2

Madiid 30 de Setiem bre de Í885.«=EI D irector general, Jav ier Los A rces.

MINISTERIO DE HARINA

Dirección de Hidrografía..
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  1 5 5 ,.
En cuanto se rec b bordo este aviso, deberán co rreg irse  

los pía no q cartas  y ie iru teros correspondientes.
R u sia .

A g u a  e n  l a s  b a r r a s  b e  l o s  r í o s  N a r o v a ,  W in b a u , L ib a u  
y D u in a  o c c i d e n t a l .  (A. E., núm . 152/783. P a rís, 1885.) E n  la 
ac tualidad se encuen tran  las sondas siguien tes:

E n  la b a n a  del r ío  N arova, l m ,2.
E n  la del n o  W indau , 3m ,9.
E n  la del n o  L ibau, 4 d%7.
E n la del D uina occidental, 6m,J.
E l nivel de las aguas en la  b a rra  del D uina occidental, con

los vientos del O. au m en ta  de 0 , 3  á 0a*,6, r a ra  vez m ás: con 
un  fuerte  viento del E,, el ag ua baja O1» ,6. E l nivel del agua en
la  b a rra  de este río varía de 5®,5 a 7 m etros.

C ar tas  núm eros  713 y  807 de la sección II.
FjramcSa.

C o n s t r u c c ió n  d e  u n a  v a l i z a  e n  e l  s i t i o  b e l  a n t i g u o  m o li
n o  d e  K e r s ü , R e s t a b le c im i e n t o  b e l  ' a s t a  d e  s e ñ a l e s  d eu  
PUERTO be L ^ r ie n t .  (A. ÍL, níun. 132/784. P a r í s , 1883.) E l m o 
lino «le Kerso, que serv ía  en f tro tiem po de e n fila rá n  con la  
valiza d j Ja pun ta  ríe Ge uta C atalina para pasar  en tre  la te r r e 
cí íl 1 u di e í "e 11 g a r n a y 11 bn nc o lean, lia des a paree ido c omple fa
lliente*

Bu ú  paraje del molino se lia c o rs tru i io  urr: vaJiza q u e d a  
i a mí urna dirección para el paso.

El pal O' do señales del puerto de gu e rra  ¿e Lorien i, que 
desde hace bastan ios años hab ía  desaparecido, sa ha colocado 
de nuevo en el misino sitio, El tope de dicho paJo, puesto con 
la  torre  chica del reloj de la División de k s  dotaciones de la  
escuadra, da la dirección que ha  de seguirse para pasar  al E. 
de la torre y rocas úe Pe n garué, r a mando la boya negra  que 
seilalu dichas p ie d ra s

Carta núm . i 70 de la sección II.
D e s t r u c c i ó n  d e  l a  c a p o  l a  d e  l a  i s l a  d e  L oo*h  ( i s l a s  d e  

G lé n a u ) .  (A, H., núm. 152/785. P arís, 1885.) La pequeña iglesia
que existía en  la isla do Loc'h h a  quedado completamente des
t ru ida  en 188o.

La enfila ción que daba á los prác ticos m anteniéndola por la  
p a rte  N. de la p laya  de arena de V ieux G lénau, puede ser reem 
plazada por la que da la p iedra g ra  dr única que form a la 
parte  S. del grupo de Guigucnec, v is ta  al m ism o tiem po por la  
p iedra Bombe y  el ex trem o NO. de 1c isla  Loe h

C arta núm . 170 de la sección IL
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SU R 

A f r i c a  ( c o s t a  ©.).
V a r ia c ió n  d e  l a  a g u ja  e n  C a m a r o n e s  y  B jm c ia . (A. H  

núm ero  152/786. París, 1885.) Según las observaciones hechas 
en F eb rero  de 1885 en Camarones, Iofstow n, cerca de la  ca sa - 
m isión, la  variación de la ag u ja  era de 14° -18' 48" NO.

E n B im ba, b ah ía  de D ikullu , se encontró ser de 14° 9 ' NO.

C arta  núm . 241 de la sección IV.
MAR NEGRO 

R u sia .
N u e v o  b a j o  c e r c a  b e l  c a b o  F g n t á n  (O b e s s a ) . (A . H., nú

mero 152/787. P arís, 1885.) Un nuevo b*jo de piedra de 4» ,3 
se h a  encontrado cerca del cabo Fontáti, á % de m illa ai N. 49* 
45' E. del faro eléctrico de reca lada  de Odessa, y a  Yz de m illa  
de la costa m ás próx im a (véase Aviso núm . 129 áe l885).

E s te  banco no h a  sido aún val izad o.
Los buques que ba ra jen  la costa deberán p a sa r  un poco fue 

ra , sobre todo en tiem pos neblinosos ó de nieve.

C arta  núm . 97 de la  sección III.
M adrid 11 de N oviem bre de 1885.— E1 D ir ec to r , Luis Ma r t í 

n e z  de A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno d e  la  p r o v in c ia  de Cuenca.

Sección de F om ento— Montes.
El día 30 de Diciem bre, y  hora de las-doce de la  m añana, 

ten d rá  lugar la segunda ¿subasta doble y s im ultánea en las ofi
cinas de este Gobierno civil bajo m i presidencia ó funcionario  
en quien delegue, y en las Casas C onsisto riales de Cuenca bajo 
la  del Alcalde ó de quien haga sus veces, pa ra  la ven ta y ap ro 
vecham iento de 5.G10 pinos en el m onte titu lad o  Cerro Gor
do, térm ino  de la  m ism a, y  pertenecientes a l com ún de veci
nos; cuya localidad, núm ero, especie, dim ensiones y valor p a r 
cial y to ta l re su lta  del expediente.

E ste  aprovecham iento ha sido au torizado  por el plan fores
ta l co rrien te .

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo in serto  al pie de este anuncio, encontrándose el ex pediente y pliego de condiciones de m anifiesto  en la Sección de i omento y en la  Secre taría del A yun tam ien to  de esta  cap ital 
pa ra  los que deseen tom ar p a rte  en la licitación puedan en
te ra rse  de ellos

Cuenca 23 de N oviem bre de 1885.—E l Gobernador, Manuel 
Gil Dom ínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio publicado en

el B oletín  oficial de e s ta  provincia, n ú m    d e l  d e  .
y del pliego de condiciones estaolecido para  la ven ta  y aprove
cham iento d e    se com prom ete á hacer la com pra y u tili
zar dichos pinos, con estric ta  sujeción a l expresado pliego de
condiciones, satisfaciendo por ellos la  can tidad  d e  (en
le tra )  pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.) 695—S

SI d ía  30 de Diciembre, y h o ra  de la  una  de ia tarde , te n 
d rá  lugor la segunda subasta  doble y sim ultán ea  en las ofici
nas de este Gobierno civil bajo mi presidencia ó funcionario 
en quien delegue, y en las Gasas C onsisto riales de Cuenca h ijo  
la del Alcalde ó de quien haga sus.veces, para  la ven ta y ap ro 
vecham iento de 4.020 piaos ea  el m onto E nsanche de Bus 
nache, térm ino  de la  m ism a, y pertenecientes ai com ún de veci
nos; cuya localidad, núm ero, especie, dim ensiones y valor p a r
cial y to ta l re su lta  del expediente.

EMe aprovecham iento  ha sido au torizado  por el plan fo
res ta l corrien te.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con sujeción 
al m odelo inserto  al pie de evte anuncio, encontrándose el ex 
pediente y pliegos de condiciones de m anifiesto en la Sección 
de Fom ento y en ia S ecre taría  del A yuntam iento  de esta c a 
p ita l para  los que deseen to m ar porte en la licitación puedan 
en te ra rse  de ellos.

Cuenca 23 de N oviem bre de 188 o .= E l G obernador, Manuel 
Gil Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio publicado enel Boletín  oficial de esta provincia, n ú m . . . .  , d e l. . . . .  d e . . . . .  y del pliego de condiciones establecido para m ven ta y ap rove

cham iento  d e    se com prom ete á hacer la com pra y u t i l i 
zar dichos pinos, con es tric ta  sujeción a i expresado pliego de
condiciones, satisfaciendo por ellos ia can tidad  d e  (enletra) pesetas. ....... _      ,...........................................................

(Fecha y firma del preponente.) 696—S

Gobierno-de la provincia de Murcia.
Sección de F om ento .— Negociado de Montes.

P rim era  suba.sta de les espartos de los m ontes del pueblo 
de Jurnilla d u ran te  ios años forestales de 1885 á 86, 1886 a 87 y 1887 a 88.

D. Ism ael de Ojeda y Perp iñán , G obernador civil de -essa • provincia. ' .
Hago saber que el d ía  29 de Diciembre próxim o, á las doce 

de su m añana, se celebrará subasta  doble y s im u ltán ea  de ios 
espartos sobrantes a rr ib a  m encionados, una an te  mi A u to rid ad  
ó persona en quien delegue, y o tra  en el pueblo de Ju rn illa  bajo 
la presidencia del Alcalde y asistido  por una pare ja  de .la G u a r
dia civil, y "en am bas p a rte s  por un  em pleado del cuerpo de 
Montes, bajo el tipo de tasación de 80.380 pesetas en cada año, 
ó sean 241.140 pesetas en ius tres  años c ..¿signados que ha  de d u ra r  el aprovecham ien to.

Toda persona capaz de co n tra ta r  y  de notorio  abono podrá 
hacer proposiciones, arreglándose exactam ente ai modelo que 
m ás abajo se in se rta  y en papel de una peseta, según previene 
la ley del tim bre, acom pañan Jo el docum ento que ju stifiq ue  
haber ingresado como fianza en la Oajn sucursal de Depósitos 
de esta  capital ó en la D epositaría del Ay on tam ir to de Jurnilla, 
según el caso, el 10 por 100 de la tasación de los tres  años, que 
asciende a 24.114 p .setas, cuya can tidad  lia de serv ir de g a ra n 
t ía  h a s ta  que se otorgue la  escritu ra  Je co n tra ta  y  presente en 
este Gobierno docum ento en form a que acred ite  haber hecho el 
depósito que prev iene la condición 7.a de las facu lta tiv as  y r e 
g lam en tarias, y ios recibos de pago de los derechos de inserción  
de la subasta  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  
provincia, devolviéndose en  el acto dicho depósito provisional 
si la sub asta  no quedase á su favor.

Si ss p resen ta ran  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  
nueva licitación e rare  ios au to res por espacio de un  cu arto  de 
hora, y en pu jas ab ie rtas  que no podrán ba jar de 25 pesetas; si 
ninguno  de ellos qu isiera  m ejorarla , se decid irá por la  s u ir te  á 
quién ss ha  de ad jud icar el rem ate.

No se ad m itirá  postura a lguna que no cu bra  el tipo  de t a 
sación, así como las que no com prendan los tres  años señ a la 
dos para  el aprovecham iento.

E i 're m a ta n te  de productos forestales que dejare tra sc u rr ir  
el plazo señalado en ios pliegos de.condiciones sin  haber e n tre 
gado ei im p o rte  del rem ate, como de term in a la 6 .a de las fa 
cu lta tiv as  y reg lam en tarias, e s tá  su jeto  á las responsab ilidades 
que previene el a r t . 25 del R eal decreto de 8 de Mayo de 1884,

Los pliegos de condiciones y  el estado de ap rovecham ien tos 
á que ha de su je ta rse  el rem ate  es ta rán  de m anifiesto  en la  
Sección de Fo  ¡ en to  de este Gobierno y en la S ec re taría  del 
A yun tam ien to  de Juinüía, pa ra  que puedan en te ra rse  de los 
m ism os cuan tos deseen to m ar p a rte  en el acto.

M urcia 25 de N oviem bre de 1885,=E1 G obernador, Ism ael 
de Ojeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  en terado  tic! acúnelo  y  pMe

go de condiciones referen tes a la subasta  por tres  años de los 
espartos sobran tes que puedan p roducir los m ontes pertene
cientes al pueblo de Ju rn illa , desea ad q u irir  dichos- productos, y 
ofrece por ellos la can tidad  d e . . . . .  (en letra), previo el co rres
pondiente depósito, como se acred ita  por el ad ju n to  docum ento; 
obligándose en todas sus partes  ai cum plim ien to  de las co n d i
ciones bajo las que se anuncia  si la  sub asta  quedase á su favor.

(Fecha y firm a del proponen!é.) 699—S

D. Ism ael de Ojeda y P erp iñ án , G obernador civ il de es ta  
provincia. *

Hago saber que á las doce del día 30 del p róxim o venidero  m es 
de Diciembre ae ce lebrará an te  m i A u to ridad  ó persona en quien 
al electo delegue, y an te  el Alcalde de la ciudad  de 'C ara vaca, 
subasta  doble y  s im ultán ea  de los espartos que pueden p ro d u 
cir los m on tes que el E stado  posee en el té rm in o  m un icipa l de 
dicha ciudad d u ran te  los años de 1885-86 y de 1886-87, bajo e l 
tipo  de 17.000 pesetas en cada uno de los dos citados años.

L as proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, que se a ju s 
ta rá n  estric tam en te  al m odelo que á co n tinuación  se in serta , 
no adm itiéndose postura  a lg una quo no cu bra  el tipo  de la t a 
sación y  las que no se refieran  á los dos años señalados p a ra  el 
aprovecham iento.
 A-las proposiciones se acom pañará ei docum ento que a c re 
d ite  haber consignado en la  Caja sucursa l de Depósitos d e  esta 
cap ital ó en la D epositaría del A y un tam ien to  de C aravaea la  cantidad de /L7D0. pesetas-que-im porta  el 40 p o r . 100 de la cu 
que h a  sido lasado  ei aprovecham iento  de cada año.



Gaceta de Madrid. = N ú m . 335 1 .° Diciembre 1885 731
Los pliegos de condiciones facultativas y reglam entarias, el 

de jas adm inistrativas y el estado de aprovechamientos á que 
¿a  de sujetarse el rem atante estarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia y en la Secretaría 
del Ayuntam iento de dicha ciudad de Caravaca para cuantos 
deseen tom ar parte en la subasta^

Y el pago de la escritura, así como el im porte de la inserción 
de los anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rem atante.

Murcia 86 de Noviembre áe 1885.*=E1 Gobernador, Ojeda.

Modelo de proposición.
í). N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio y pliego de 

condiciones referentes á la subasta de espartos de los montes 
que el Estado posee en térm ino de Cara vaca, desea adquirir 
dichos productos, y ofrece por ellos la cantidad de .. . . .  (expre
sada en letra) en cada uno de los dos años, previo el correspon
diente depósito, como se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma del propínente ) 700—-S

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomenio.— Ofiras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 de Noviembre actual, tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia el día 88 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de las once de su mañana, la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción del camino habilitado de Alba de Tormes á la Maya, 
bsjo el tipo de 8.601 pesetas 99 céntimos á que asciende el pre - 
supuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cbrrados, en 
|>apel sellado de la clase t4.a, arreglándose exactamente al ad 
jun to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía para tom ar parte en la subasta s erá el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en m etá
lico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, úna se
gunda licitación abierta en los térm inos previstos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad dé los licitadores 
con tal que no bajen de 18 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 19 de Noviembre de 1885.=«El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 19 de Noviembre ú l t i 
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios necesarios 
para la conservación de la carretera d e . . . . .  orden d e . . .  . 
á . . . .  comprendida en esta provincia, se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese term inantem ente la ca n ti
dad, escrita en ietra, por la que se compromete á la ejecución 
áe las obras.

(Fecha y firma del prepotente.) 708—S

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 6 de Noviembre actual, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia el día 88 del próximo mes de Diciembre, 
y hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de tercer orden de la de Villacásfcín á Vigo á Alba 
de Tormes, bajo el tipo de tasación de 4.588 pesetas y 89 cénti
mos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego áe condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda lieitación abierta en los térm inos previstos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pese
ta s , y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 18 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 19 de Noviembre de 1885.=Eí Gobernador, M a
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de provincia con fecha 19 de Noviembre último, 
y dé los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de.. . . .  orden de.. . . .  á    eompren-
dida^en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo los 
acopios expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos 
y condiciones, por la  cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e ltip o  fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese. term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 703—S

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 7 del próximo mes de Diciembre, y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en el Ayuntam iento de San Pedro del 
Rom eral la segunda subasta doble y sim ultanea para la enaje
nación de 8.000 robles del monte AÍdano, tasados en 14.000 pe
se tas.

Las proposiciones que se hagan habrán de atemperarse al 
modelo inserto en la G aceta db Madrid do 80 de Octubre ú l 
timo, y con sujeción á las condiciones del pliego publicado en 
el Boletín oficial de la provincia de 7 de setiembre último, no 
admitiéndose ninguna que no cubra el tipo de la tasación.

Santander 83 de Noviembre de 1883.—El Gobernador, Be- 
lisario de la Cárcova. 70i__S

G o b ie rn o  de l a  p r o v in c ia  d e  S ev illa .

Sección de Fomento.— Carreteras.
Habiéndose suspendido la subasta que debió efectuarse en 

esta capital en el día de hoy para contratar los acopios de m a
teriales en el presente año económico para conservación de los 
kilómetros 8 ai 18, 18 al 83 y 85 al 57 de la carretera de segun
do orden de Cuesta de Castillejo, á Badajoz, en esta provincia, 
he tenido á bien señalar el día 5 del próximo mes de Di iern 
bre, á la una de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en 
el local que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 30.978 
pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos qué previene la ins 
tracción de 18 de Marzo de 1858, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en nicha de
pendencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glados literalm ente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
papel tim brado de una peseta, clase 11.\  según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom sr parte en la subasta será e l 1 por 109 del 
presupuesto de la obra, pudendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á R s disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
la  realizado del m ol» que previene la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del que firma la proposi
ción, siendo de cuenta del rem atante e; importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicas oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en 1.a c ita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
18o pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado - 
res con tal que no bajen de 85 pesetas.

Sevilla 83 de Noviembre de 1885.--= El Gobernador, Mariano 
Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. M., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de está provincia con fecha 83 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 8 al 18,18 el 83 y 85 &.Í 87 de 
la carretera de segundo orden de Cuesta de Castillejo á Bada
joz, en esta provincia, se compromete á tomar á cu cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos, y
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiéndose ó mejoran lo  
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponen te.) 705—S

G a b in e te  c e n tr a l  d-s T e lég ra fo s.,

Relación de los telegramas qwe ¡no kan podido ser entregado# 
d los destinatarios.

DÍA 30

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.

P a lm a ...................Vicente Joaquín Pascual.—Sin señas.
Id e m   Natividad Crespo.—Mesón Paredes, 13.
C órdoba.............. Ricardo Paeios.—Amor de Dios, 18.
G uadalajara Eduardo Hinojosa.—-Góngora, 3.
Caspe   .......... . Salvador Bayona.— Hotel de Madrid.
Alicante . . .  . . . .  Jesualdo Calpena.—Carmen, 1.
Orense..................Ricardo Nicolide.—Calle Lista.
A lm ería ... . . . . . .  Carlos G ranados— Sin señas.
F e rro l. . . . . . . . .  Sr. D. Joaquín Becerra Arm esto.—Diputado

por Ferrol, Congreso (ausente).
T ou louse ..   Lamourous.—Calle Misericordia.
E c i j a . . . . . .  . . . .  Joaquín González.--Desengaño, 87, princi

pal izquierda.
A vilés   Andrés Gutiérrez.—Alcalá, 31.
Alicante . . . . . . . .  Fernando Martínez.—Paseo Recoletos, 3 du

plicado ó triplicado.
G ra n a d a .. . . . . . .  Francisco Panes.—Fuencarral, 18.
M álaga............... A rturo Pala.—Ministerio Gracia y Justicia.
S oria ....................Comandante Barrio Ayuso.—Unión, 10,18.
O rihuola . . . .  José Bergen—Gorgnera, 13, principal de

recha.
Escorial   Francisco Prados. Corredera Baja, 16, prin

cipal.
Caspe.................... Juan Monpeón.—Sin señas.
Sevilla.................Valentina Traspsderm e.—Jardines, 64.
Burgos  ...............Jaime Mars.—Sombrero, 84.
M otril. . . . . . . . . .  Pedro Varga.—P latería, 8.

Norte.

Cien fuegos. . . . .  María Gaelo.—Cardenal Cisneros, 7.

Este.

Barcelona .   Eduardo Bayo.—Lealtad, 11, tercero.

Madrid 30 de Noviembre de 1885. =  Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

A ti .m ia is tra c ió a  de!. Gerreo © en tra !.

DÍA 89

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 406 Agustín Vela. — Veliol de Mera.
407 Alfonso Picazo.—Yepes.
408 Crispulo Sánchez.—Ronera.
409 Eduardo Chacón.—V alenda.
410 Julián Vólez*—Falencia,

Núm. 411 Juan Gutiérrez.- Málaga.
418 Joaquina Velo ti.--Valencia.
413 María Herrero.—Saeiiees.
414 María Echavorrena.—Alegría.
415 Paulino García.-—Linares.

Madrid 30 de Noviembre de 1885.=E1 Administrador, B. 
Romero Leal.

Secretaría -de la  Capitanía general de Marina 
del departamento de Cádiz.

Para conocimiento de ios licitadores, y como aclaración aT 
anuncio inserto en la Gaceta d e  Madrid , núrn. 317, de 13 del 
corriente y en ei Boletín oficial de esta provincia, núm. 857, de 
.11 del mi uno, para la subasta que tendrá lugar el 14 de Di- 
ciem! re próximo, á las doce de su mañana, con objeto de ad 
quirir los m&ieriales y efectos que se consideran necesarios en 
ei A; señal de la Carraca para sus diferentes atenciones du 
rante el tercer trim estre del actual año económico, se haeq 
presente que el valor total del lote cuarto es de 18.703 pesetas 
y 88 céntimos por im portar 10 pesetas más do las consignadas 
cada una de- Jas 18 partidas de clavos de cobre de 93, 88, 70

58 milímetros pertenecientes á Jos botes de ios cruceros 
eina Mercedes, Alfonso X I í  y fragata Blanca.

San Fernando 8b de Noviembre de, 1885.—Camiio Carlier.
567--S

Junta diocesana de construcción  y reparación  
de tem plos d e  Alm ería.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de los co
rrientes, se ha señalado el día 83 del próximo mes de Diciembre,- 
á las doce de su mañar a, para la cdjud i catión en pública su
basta de la primera sección de obras del cor; vento de la Purísi
ma Concepción de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, im pórtam ela  cantidad de 11.998 pesetas y 89 cén
timos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en K 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de mamíies o en la Secretaría dé
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa de! proyecto, 
con la modificación de la quinta condición del cap. l.° de las 
económicas en cuanto al plazo de garantía, que deberá ser 
de seis meses y no de cuatro como en ella se indica.

La-í proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus - 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar pane en esta su 
basta ia cantidad de 599 pesetas 50 céntimos en dinero ó efectos 
de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto per Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cala pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado ei depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Almería 86 de Noviembre de 1885.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
i). jS. N,, vecino d e .   enterado del anuncio publicado con

feche  de. . ,. , y de Rs condicione;- que se exigen para
la adjudicación de las obras de . . . . se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

m ejorando lisa  y lian a monte ei tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por Ja qu 4 se com prom eta el proponente á la 
ejecución de las obras. 693—S

Junta d iocesana de  construcción y  reparación  
d e  tem plos d e  Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 de Octubre 
del corriente año, se ha señalado el día 14 del próximo Diciem
bre, á la hora de las once de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de), convento de Santa Lucía de 
esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im por
tante la cantidad de 7.454 pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 13 de Agosto de 1876, ante esta 
Junta diocesana; hadándose da manifiesto en la Secretaría de 
ia misma, pava conoci nm uto d i público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al edjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 378 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto dé 89 de Agos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zaragoza 81 de Noviembre de 1885. =  Por acuerdo de la 
Junta, Tomás Palacios, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha de • . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del convento de Santa Lucía de la 
ciudad de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por 1& que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 7G6—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales,

VALLADO LID 
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano da Cámara de la  Au

diencia te rrito ria l de .Vallado-lid.
| Certifico que en la  cansa-pendiente ante la Sala de lo c r í-  
í minal de la misma contra Francisco Abascal, natu ra l de San
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Roque de Riomiera» partido de Viilaoarriedo, provincia de 
Santander, vecino de Madrid, de 83 años de edad, soltero, can
tero, y otros, sobre hurto de tres galios y  un trozo de tocino á 
Eustasio Calzada, vecino de Simancas, se ha acordado por la 
referida Sala en 10 de este mes la providencia siguiente:

«No habiendo podido ser notificado el procesado Francisco' 
Abascal por haberse fugado de la  cárcel de Chanciller ia de e s ta  
ciudad, donde se hallaba preso, llámesele por requisitorias que 
se insertarán en el Boletín, oficial de esta provincia y la Gace 
t a  de Madhid, previniéndole que comparezca en la cárcel de 
Audiencia de asía ciudad dentro del término de 10 días; aper
cibiéndole que de no verilearlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y recomendando á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan & su busca, captura y remisión á disposición 
de esta Sala, ®

Y para que tenga lugar la inserción de dicho proveído en la  
G a  a c e t a  d« Madrid á los electos que el mismo expresa, expi
do y firmo Ja presente en Vclladolid á 18 de Noviembre de 
1885.«*Mamiel Zamora Calvo. J—7520

Audiencias de lo criminal,
ALMENDRALE JO

II. Alfonso XII, Jhy  constitucional de España, y en su 
nombre D. Victorino Luna y González, Presidente de la  Au
diencia de lo eriminal de Almondr&lejo.

Por la presente requisitoria, que se i i r  orlará en el Boletín
oficial de esta provincia y en el ele Ja do St villa y G a c e ta  de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á Alberto Gribaldi Jalbcrto, 
Biii vecindad fija, casado» de 46 años, vendedor ambulante de 
cromos, para que en el término de 15 dias comparezca ante  
esta Audiencia de lo eriminal para la práctica de diligencias' 
en la cousa que en su contra si sigue por el delito de lesiones 
menos graves, el cual no ha comparecida en el día para  el que en 
legal forma fuá citado1» y se ignora en la actualidad su parade
ro, habiendo también dejado de concurrir á la presencia ju d i 
cial el día que le estaba señálalo; bajo apercibimiento que do 
m  verificarlo bl le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autori iadts y agen
tes de la policía judicial procedan í  su busca y captura, y caso 
de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á d is
posición de esta And únelo per hallarse decretada la prisión 
provisional del mismo, pues así se lia acordado en el roilo de 
Ja causa referida.

Dada en Almendralejo á 30 de Octubre de 1885.—Victorino 
Luns.=-Dv orden de S. S , el 'Secretario, Juan Fadóa y de L l- 
zaso.

Señas personales y de vestir,
E statura alta, pelo rubio, color claro, barba poblada larga* 

tiene pecas en la eara, oj )s pardos, nariz larga; viste un gorro 
de p&frn negro, gabán du castor en mal uso, pantalón de paño 
negro, medias blancas y alpargatas cerradas. J-—7531

CORDOBA
D. Segismundo del Moral Ceballos, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de esta ciudad de Córdoba.
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Rodri- ] 

go Arenas Conde y Francisco Cantos Carrasquilla, el primero í 
natural de Montero y vecino de esta ciudad, á la calleja- del 
Duende, núm. 8, hijo de Antonio y de María, de 88 años, sol
tero, jornalero, de estatura regular, polo castaño claro, ojos 
melados; y el segundo, natural do Moutilla, v# ciño de esta 
ciudad, Ct 11c del Cristo, núm. 5S hijo de Antonio y de Rafaela, 
soltero, zapatero, do 36 eñer, ele estatura alte, fornido, de color 
momio, con lugo te y sin barba, pelo castaño, ojos melados, 
«miz y boca regulares, para que en el preciso termino de 10 
días, desdo el último a murcio eá ios periódicos oficiales, com
parezca o en esta Audiencia á responder délos cargos que les i 
resultan en cansa criminal, instruida contra los mismos y 
otros en el Juzgado de L  Derecha de esta capital, por falsedad; j 
bajo apercibimiento que sí no  comparecen serán declarados re- ■ 
bride?» parándoles el pnrjnício que haya lugar.

A fcu vez, cu nombre do S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Au1oridade«, tanto civiles como m ilitares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de referidos procesados Francisco Cantos Carrasquilla 
y Rodrigo Arenas Cunde, y caso de ser habidos los rem itan en 
dase de preses con las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido; pues así Jo lia acordado la Sección prim era de 
mi presidencia en auto de 11 del corriente.

Córdoba 13 de Noviembre de 48B5.=Segismundo del Moral 
Cebaílos.«El Secretario, Manuel Yd&sco. J —7519

Juzgados de primer si instancia.
AVILÉS

D. Rosendo Martín Pérez, Juez ele prim era instaneia.de la 
villa de Avilés.

Por el presente edicto se hace saber á D. Bernardino Moran, 
Capitán del vapor Alpes, que navega en los mares de New-York 
y Puerto Rico, sin que sea posible precisar en qué punto se en
cuentra en época determinada por depender de las circunstan
cias m arítim as y comerciales, que en las diligencias de ejecu
ción de sentencia referentes al juicio civil ordinario promovi
do por el Ayuntam iento de esta villa contra D. José Arias y 
León, también de esta vecindad, sobre cumplimiento de con
trato  de construcción y edificación de una casa en la plaza 
Nueva, por la representación del Municipio se presentó escri
to solicitando la cancelación de la inscripción de la hipoteca 
que á favor del D. Bernardino Morán gravita sobre el solar en 
el que habrá de edificarse, fundándose para ello eñ la Real o r
den de 80 de Mayo de 1880, modificativa de los artículos 82 y  
83 de la ley hipotecaria, y en los artículos 1,516, 1,518 y 1.519

de la b y  de Enjuiciamiento civil, satisfaciendo previamente á 
dicho acreedor é hipotecario D, Bernardino Morán 100 pesetas,
único producto de la venta del solar, solicitando se consigne, 
caso de no entregársele, se deposite en el establecimiento de 
signado al efecto.

En 8 de Abril últim o he acordado se dé vista por término 
de quinto día al D. Bernardino del referido escrito, á fin deque 
exponga lo que tenga por conveniente, y como al ser notificado 
no se le hallare, á ins* ancla del Procurador D. Bernardo Rodrí
guez del Valle he acordado por providencia de esta fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 269 de la ley de E n ju i
ciamiento civil, se le haga saber y notifique en legal forma á 
medio de los correspondientes edictos, como se ejecuta, p*ra 
que dentro del improrrogable término de 30 días, á contar 
desde la inserción en los periódicos oficiales, use el referido 
acreedor del derecho de que se crea asistido; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procederá á lo que hubiere 
lugar.

Dado en Avilé i á 16 de Setiembre de 4885. ̂ R osendo Mar- 
tín .» Á n te  mi, Ambrosio Lo re do Cuest &. X —670

BADAJOZ

D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de. esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se cita, 11 • ma y emplaza á un sujeto que 
hace próximamente 45 d íis  residía en esta población y se e co
noce por el apodo de El Pintor, cuyos nombres y circunstan
cias se ig n o ra ;, para que en el térm ino de 15 días, A contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto.en ei Bole
tín. oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado; adviniéndole que de no comparecer le parará, 
el perjuicio' a que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 4o de Noviembre de 4885.= José Oto- 
n e l.« P o r mandado de S. S., Manuel Maqüeda. J—7534

BARCELON A— PALACIO

Con an te de 4 del actual dictado por el muy ilustre seímr 
Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta cap i
tal, se ha repuesto y dejado sin efecto el- do i i  de Mayo úí timo, 
por el que se' declaró m  quiebra a la Sociedad Bastís y Com - 
pañia , establecida en esta plaza, ordenando en su consecuen
cia, y entre otras co>as, que se restituyera á la misma en F  
posesión de los iibrus, papeles, correspondencia, documentos, 
fondos y demás efectos que le fueron ocúpanos en virtud do la 
expresada declaración de quiebra. Y corno quiera que el predi- 
cho auto de reposición de u  misma ha adquirido fuerza ejecu
toria, se hace público por medio del presente edicto a ios efec
tos legales consiguientes y en cumplimiento de lo en él dis
puesto.

Barcelona 48 de Noviembre* de 4885.■«Por disposición del 
Sr. Juez, Juan B autista Gil, Escribano.

Otrosí certifico que durante ¿a sustanciaeióu de las actua
ciones de la quiebra á que se refiere el precedente edicto, ia 
Sociedad Barris y Compañía se hallaba y continua todavía 
asistiéndosele con el beneficio de pobreza.

Barcelona fecha ut supra.= én*n  Bautista G:i, Escribano.
193—P

D. León Bonel y Sánchez, J uez de instrucción dei distrito  
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Adrián Fabié, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 días se 
presente á satisfacer las costas tasadas y las posteriores de 
ia causa criminal por él instada sobre estafa contra Alberto 
Reixach, y á cuyo pago fué condenado por auto de 19 de Mar
zo de 18b0; apercibido que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugm\

Barcelona 48 de Noviembre de 4885.=León BoneL=José 
Fiter. J—7533

BARCELONA—SAN BERTRÁN

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á Eduardo Lemaire y Co~ 
quelet, hijo de Julio y Elisa, natural de Fabieres (Francia), 
soltero, de 24 años, para que dentro del térm ino de quinto día, 
á contar de la  inserción del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de am pliarle la declaración 
en causa criminal que se le sigue por robo; apercibido que no 
verificándolo s¿rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por ios medios de su alcance la 
captura de Lemaire y su traslación á las cárceles de esta capi
tal, pues así está acordado en méritos de la referida causa.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 4885.=Juan F. 
R u iz .=P or mandado ele S. S., Jaime Ríus. J—7488

BRIHUEGA

Licenciado D. Ramón López N oh ales, Juez interino de pri
mera instancia de esta viila de Brihuega y su partido por a u 
sencia con licencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente hago saber que en la demanda presentada 
por el Procurador D. Pascual Marlasca, en nombre de F ra n 
cisco Gutiérrez Caballero, de esta vecindad, á fin de obtener 
una plaza de patrono de la obra pía del Colegio Gramático de 
esta villa, fundado por el Alférez D. Juan García Barranco, na
tu ral que fué de la misma, se ha acordado que por este prim er 
edicto se cite, llame y  emplace á los que se crean con derecho 
á  la obtención de dicha plaza, á fin de que comparezcan á  dedu
cirlo en este Juzgado dentro del térm ino de dos meses, conta
dos desde la publicación de este llamamiento en la G ac eta  de

Ma d r id ; en la inteligencia de que si no lo hacen les podrá pa
rar perjuicio.

Dado en Brihuega á 23 de Noviembre de 4885.=R am ón 
López N ohales.=Por mandado de S. S,, Cirilo Arribas y 
Pastor. 489—P

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y  Tovar, Juez de instrucción de 

Cartagena y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcos A ran

do, cuyos antecedentes personales se ignoran, pero que en pri
m eros de Setiembre último estaba ocupado como m arinero en 
la Capitai ía del puerto de esta ciudad, para que en el térm ino 
de 40 días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para prestar cierta declaración encausa que se sigue por hurto 
de maderas en la isla de Escombreras; apercibiéndole que caso 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Can age na á 42 de Noviembre de 4885.-=^Juan de 
D io: Cabrera.==Por mandado de S. S., Francisco B autista y  
Soriano. J—7434

CAZALLA
D, Pedro Heredia Verdugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Ramos Molina, Juan  

Ferrer López, Blas Navarro Ramos, Juan Ramos Martínez, 
Pedro Ramírez Martínez, Florentino Gutiérrez Ballesteros, 
Blas Fernández López, Ferm ín Ramos Molina, José Martínez 
Morales, Manuel Fernández Camacho, Pedro Ramírez M artí
nez y Francisco Ramos y Ramos, cuyos paraderos se ignoran, 
á fin de que en el térm ino de 40 días, contados al siguiente del 
en que se inserte en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á rendir dec a ración en causa que se sustancia 
por abusos cometidos por el Alcalde que fué de Alanís D. M a
nuel Canamo.

D ide en Cazaba á 41 de Noviembre de 4>85.=Pedro H ere- 
dh . Ei Escribano, Valeriano Vera. J —7435

COGOLLUDO
D. Benigno de lin a re s  y Lam&driz, Juez de instrucción de

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, Ihm a y emplazo á D. Pablo Castells 

y Lr-alT casado, m a y o r  de «ña q y Secretario del A yuntam iento 
de e s t a  villa, cayo act ual paradero s e  ignora, para que en el 
término de 10 días, con t& dos desde la inserción de este edicto 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
éompar zea en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que en el mismo se i n s t r u y e  con motivo de alteración 
ríe una liquidación; apercibido que d e  n o  verificarlo se le t e n 
d r á  por rebelde y  le parará el perjuicio que haya* lugar en de-* 
reeho.

Ai propio tiempo ru- go y encargo á todas la A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á ia busca y captura 
del Pablo Casieils, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgada.

Dado en CogoTudo á 15 de Noviembre de 4885.~=Bemgno 
L irarcs.= P or su mandado, Angel Núñez. J—7464

COÍN
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 20 

días á Miguel Rueda Rueda, natural y vecino de A lhaurín el 
Grande, de estado soltero, jornalero, hijo de José y de Antonia, 
de edad de 20 años, de estatura mediana, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, color trigueño, barba boca; viste traje  de 
paño negro, alpargatas de cáñamo, sombrero cal&ñés negro de 
ala ancha y hoyoso de viruelas, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del expresado térm ino, que empezará á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante e s t e  Juzgado á  prestar inquisitiva en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones graves á 
Francisco Gallego Castillo, del propio domicilio ; apercibido 
que de lo contrario será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, remitiéndolo á la cárcel 
pública de este partido á disposición del Juzgado con las* segu
ridades convenientes.

Dada en Coín á 40 de Noviembre de 4885.=Carlos de la 
Q uintar,a.=E l actuario, Juan del Rio Barthe. J—7437

CORCUBION
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el día de hoy, cito á 
Manuel Graiño, sin segundo apellido, vecino de la parroquia 
de Aines, soltero y  de 14 años de edad, cuyo actual paradero 
se Ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, á contar 
desde la  inserción de esta cédula en la G a c eta  de  Ma d r id , 
comparezca á la sala audiencia de este Juzgado á fin de decla
rar en el sumario que se instruye en averiguación de las cau
sas que m otivaron la m uerte de su madre María Graiño, y á la 
vez ofrecerle el mismo; haciéndole saber á la vez la obligación 
de concurrir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta  de 5 á 
50 pesetas.

Corcubión 42 de Noviembre de 4885.=Manuel Ipecamián 
Quintana. J—7477

CHINCHÓN
D. Antonio Martínez Lage y  López, Juez de instrucción de 

esta villa y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza para que en el té r

mino de 40 día?, á contar desde la publicación del presente en
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la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado Manuel Orvea Salvanés, cuyo ac
tual paradero se ignora, natural de Árganda del Rey, viudo, 
jornalero, de 40 años de edad, para que preste declaración en 
el sumario que instruyo por lesiones sufridas por el mismo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que diere lugar.

Dado en Chinchón á 40 de Noviembre de 1885.»== Antonio 
Martínez Lage.=Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez.

J—7438
DENIA

D. Pío Verdúy Pérez, Juez de instrucción del partido de 
Denla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Fomes R-iber, vecino de esta ciudad, jornalero del cam
po. para que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
extinguir la pena que por la Superioridad se le impuso en causa 
contra el mismo y otro sobre robo; bajo apercibimiento que si 
no comparece se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, y  caso de ser habido, se le conduzca á disposición 
de este Juzgado y  con las seguridades convenientes á las cár
celes de esta ciudad.

Denia 10 de Noviembre de 4885.=Pío Yerdú.=Ante mí, 
Juan Serrano. J—737(3

El Sr. Juez de instrucción de este partido en 3a causa que se 
sigue contra Vicente Mezquida Costa y Antonio Monllor Ca
brera sobre robo en despoblado á un mendigo llamado Pas
cual, natural de Valencia, vecino de Ondara, ha dispuesto por 
providencia de hoy se cite en forma al referido Pascual, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y con el objeto antes referido expido la presente cédula en 
Denia á 14 de Noviembre de 4885.«=El actuario, Juan Serrano.

J--7468
DOLORES

D. José Aran de Terré, Juez de instrucción de esta villa d§ 
Dolores.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de SO días á Ana María Montalván y Martínez, hije 
de Antonio y de María, natural de Aljucer, vecina de Orihue 
3a, de 81 años de edad y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á fin de notificársela la sentencia 
ejecutoria pronunciada en la causa seguida contra la misma 
sobre hurto de una pieza de tela, y que cumpla la condena de 
dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional á que 
fué condenada por dicho delito.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, y con especia
lidad á la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, 
captura y "conducción á estas cárceles de la expresada Ana 
María Montahrán, con lo que administrarán justicia.

Dolores 10 de Noviembre de 4885.=José Arán de Terré.= 
Por mandado de S. S., Gregorio Rom.ro. J—7377

DON BENITO
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción d< 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario qu< 

por hurto de caballerías estoy siguiendo contra los gitano! 
Antonio Jiménez y Jiménez y Diego Tomás Domingo, cuy< 
paradero se ignora, he acordado llamarles para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de éste en lo 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á responde 
de los cargos que en su contra resultan; bajo apercibimienb 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugai

Por tanto, y habiendo acordado asimismo la prisión provi 
sional de los mismos, se excita el celo de todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captuiN 
y conducción de indicados sujetos á este Juzgado en clase d 
presos éi fueren habidos.

Don Benito 5 de Noviembre de 188o.^=José de Lezameta.= 
El Secretario, Francisco Amugo. Ĵ —74058

HUELVA
D. Angel Plebrero y Escudero, Juez de instrucción de est 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Portill 

Díaz, natural y vecina de Sevilla, de edad de 30 años, ¡soltera 
costurera, de estatura regular, pelo negro y algo hoyosa d 
viruelas, cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér 
mino de Í0 días comparezca en este Juzgado para la práctic 
de cierta diligencia acordada en causa criminal que contra 1 
misma se sigue por hurto de ropas; £ percibida do que en otr 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto c 
viles como militares, y ordeno á los agentes de la policía jt 
dicial, practiquen por su parte cuantas diligencias sean condt 
centes para la busca y captura de dicha procesada, que en cas 
de ser habida la remitirán á mi disposición con las seguridad* 
convenientes.

Dada en Huelva á 40 de Noviembre de 4885 .=*»Angel He 
brero.®Por su mandado, Vicente Muñoz y Caballero.

J--7443

INF I EST O
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de primera instancia de 

la villa de Infiesto y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Francisco Gon

zález Solares, vecino que fué del pueblo de Pi-ntueies, en este 
Concejo, hoy ausente de ignorado paradero, para que compa
rezca representado en forma á formar parte del juicio volun
tario de testamentaría de D. Bernardo González Sanfeíiz, veci
no que también fué de dicho pueblo, promovida en este Juz
gado por el Procurador D. Tomás la Villa en nombre de Doña 
Rosenda González Solares, hermana del D. Francisco, y de la 
misma vecindad.

Dado en la villa de Infiesto á 4 de Noviembre de 4885.= 
Manuel Suárez Mar tínez.=Por mandado de S. S., José Anto
nio Muñoz. X—67£

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. José María López Ponee, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta capital.
En virtud del presente se encarga á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dos yeguas, una cerrada, domada, cas
taña oscura, rabicana y con más de la marca, y otra castaña os
cura, de cinco años de edad, con más de la marca, herrada, esta 
última con una ería de seis meses, colorada y rabicana, que la 
noche del £3 al £4 de Setiembre último desaparecieron del 
rancho nombrado del Sastre, pago de Ducha, de este término, 
y son propias de D. Francisco Orteg-a Villafranca, de esta ve
cindad; y encontradas se pongan á disposición de este Juzgado 
con las. personas en cuyo poder se encuentren en ciase de dete
nidas si no justifican su legítima adquisición.

Jerez de la .Frontera 14 de Noviembre de 4885.=Jcsé M. Ló- 
pez.*==Francisco de P. Melero. J—7498

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en causa que se instruye centra Victo
riano Molina Mansilia, alias Bolero, y consorte, sobre hurto de 
un reloj á Pedro Yuste Sanz, ha acordado comparezca en este 
Juzgado José Cósar Vila, guardia civil que fué del 44.® tercio, y 
últimamente de orden público en la villa y Corte de Madrid, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á ratificarse en 
la declaración que ya tiene prestada; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica dentro de dicho término ie parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente que firmo en La Carolina & 16 úe Noviembre de 1885.= 
El actuario, Juan Román, J—7478

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Mecaní Simo, eti, vecino que fué de la villa de Santa Ele
na, y contratista de las obras del ferrocarril, en término de di
cha villa, para que dentro del término de 15 uías, 4 cont&r des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial da la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su audiencia pública en la Gasa Palacio, á extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido so
bre disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego á toda^ las Autoridades de la Na
ción den las órdenes oportunas para su busca y captura, y ha
bido que sea le pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en La Carolina á 19 de Noviembre de 4885.=Luis 
Gonzaga de Fuentes.=Por mandado de S. S., Benigno Pon- 
sibet. J—7548

LINARES
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días á Antonio Escolano Muñoz para que dentro de dicho 
plazo se presente en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la eausa que contra.el mismo sigo sobre hurto; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo será declarado 
rebelde; y á la vez intereso ¿ las Autoridades y Guardia civil 
se proceda á  su buso a, detención y remisión á esta cárcel.

Dado en Linares ¿ 6 de Noviembre de 4885.«=Andrés Cave- 
ro .= P or su mandado, Manuel Martín.

Serías.
Estatura alta, pelo negro, ojos id,, color trigueño, nariz y 

boca regulares, afeitado, edad 37 años; viste al estilo flamenco.
J—7484

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por e l presente se cita, llama y emplaza por término de i( 
dias, á contar desde su inserción, á Manuel Ferrer, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, con el fin de qu< 
comparezca á responder á los cargos que le resultan en caus; 
que se le sigue por robo con otros consortes en la mina La 
Angustias; apercibido que de no comparecer en el término se 

; ñalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu 
i  haya lugar.
| Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de 
i pendientes de la policía judicial la busca y captura sn su casi 
| del exprésalo individuo, poniéndolo á disposición de este J02 
! gado con iss seguridades convenientes.
| Dado en Linares á 44 de Noviembre de 1885.=Ándrés Ca 

vero.**=Por.su mandado, Ildefonso Jurado. J—7479

EJ Sr. Jtu z de iüsirueeióu de este partido en providencia de 
esta fecha, dictada en causa que se sigue por mi actuación con
tra José Mirón Molina por lesiones á Lázaro Sánchez Fernán
dez, hft mandado citar á éste, á Francisco Rodríguez García y 
á Luis Mar;ínez Montes para que dentro del termino de 10 
días se presenten en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia acordada; apercibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Linares 15 de Noviembre de 4885. =  Isidoro Tur.
J—7521

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, á contar desde su inserción, á José Pérez Parra, con el fin 
de emplazarle para ante la Audiencia de este distrito en la 
causa que se le sigue con ©tros consortes por homicidios con 
ocasión de robo; apercibido que.de no comparecer en el térmi
no señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la basca y captura del expre
sado procesado, que se ha fugado de la cárcel de Baeza al ser 
conducido á la de esta ciudad, y cuyas señas son: estatura re
gular, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz regular, barba 
poblada, usa bigote, color trigueño; y viste traje oscuro, faja 
negra, sombrero hongo color café y alpargatas color ceniza, y 
caso de tener lugar sea puesto á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 46 de Noviembre de 4885.=Andrés Ca- 
vero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—7480

MADRID—AUDIENCIA
D. Eduardo Ruiz y García Hita, Juez municipal del distrito 

de la Audiencia, ó interino del de instrucción del mismo.
Por la presente se cita, llama y emplaza é Mariano Rabe- 

net López, natural de Santa Cruz de Tenerife, de £& años, sol
tero, pensionista, que ha vivido en la calle de Lavapiés, núme
ro 87, berbería, y cuyo actué 1 domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días se persone ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por atentado á un agente de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiese lugar, 

i Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en- 
I cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de

pendientes de la policía judicial, procedan á la captura y de
tención de expresado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Noviembre de 4885.=Eduardo Ruiz 
García Hita.=Por mandado de S. S., Juan P. Pérez.

| J—7500
j MADRID-BUENA VISTA
! D. Carlos María Bru y González, Magistrado efectivo de

Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez instructor del dis
trito de Buenavista de la misma.

¡ Por la presente se cita y llama á Antonio Molina y Maine,
| natural de Palma de Mallorca, hijo de Vicente y Jenara, de £8 
j años de edad, soltero, sastre, y sus señas personales son esta

tura alta, delgado, color rubio, sin barba, pelo negro, ojos cas
taños, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que en el término de 40 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado ó en la prisión celular de esta Corte á 
prestar declaración indagatoria acordada en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue por expendición de billetes fal
sos; bajo apercibimiento de que S  no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del referido Antonio Malina, y 
caso de ser habido le dejen en la prisión celular en clase de 
detenido incomunicado y á disposición de este Juagado.

Dada en Madrid á 40 de Noviembre de 1885.=Carlos María 
Bru.=El Escribano, Matías Aranda. J—7544

D, Carlos María Bru y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 
y emplaza al procesado D. Braulio Fraild, ex-Director del pe
riódico El Progreso, cuyas señas personales y actual paradero 
se ignora, así como otra circunstancia por la que pueda ser 
identificado, á fin de que dentro del término de 40 días com
parezca á prestar declaración indsgatoria en la causa que se 
le sigue con motivo de la publicación de un artículo titulado 
«B&dajoz-Csrtagena» en el expresado periódico; previniéndole 

. cjue si no compareciere será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura do 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción con las debidas seguridades.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 4885.=*=0&rlos María 
Bru.=Por mar-dado de S. S., Antero Martín Insausti..

J—7544

Por el presente, D. General Pelegri y Bruñe i, vecino que fué 
de esta Corte y cuyo domicilio a c tu a l se ignora, comparecerá 
ante el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis
ta  de e^ta capital, dentro  de nueve días siguientes á la inser- 

! clon del presente en la  G a ' e t a  d s  M a d r id , coa objeto de oir un 
req u erim ien to  acordado en la s  d iligen cias de exacción de e o s -  

l tas en el incidente de pobreza, dimanado de autos con D. Agua- 
> Un QnTiu-ftt v T) Antonio ffintAra sobre de nesetaH: aner-
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cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar. .Y  para su inserción en la Gaceta expido el presente en Ma
drid á 19 de Noviembre de 4 8 8 5 .= V.° B /-= E i Juez de primera 
instancia, B ru .= E l actuario, Bonifacio Guillen. 190—P

D. Carlos María Bru y  González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
D. Braulio Fraile y Saiz, Director del periódico El Progreso , de 
38 años de edad, casado, habitante en la casa núm. 2 duplica
do, cuarto bajo, de la calle de las Salesas de esta villa , cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de 10 días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 34, 
principal, á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye per la publicación en el' núm. 1 630 
de referido periódico de dos articulas titulados Castelar y El 
General Malcampo; apercibido deque si no comparece dentro 
de dicho término, que empezará á contarse desde el siguiente 
día al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción á la cárcel modelo de esta Cor
te á mi disposición del referido D. Braulio Fraile y  Saiz, y 
caso de ser habido me lo participen á los fines oportunos.

Dada en Madrid á £0 de Noviembre de 1885.=Carlos María 
B ru .=E l actuario, Lorenzo Sancho. J—7548

MADRID—CONGRESO |
D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distrito  

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 

Tomás Camacho y  Mora, hijo de José y de Tomasa, de 85 años 
de edad, casado, Director del periódico titulado Verán ustedes, 
habitante en la calle de Castelló, núm. 12, segundo, natural de 
Córdoba, cuyas señas son: estatura alta, color bueno, sin bar
ba y un poco de bigote, y cara ancha, para que dentro del tér 
m ino de ocho días se presente en el Juzgado expresado y E s
cribanía del que refrenda a responder de los cargos que le re 
sulten en la causa que se le ha seguido por la publicación de. 
un artículo en dicho periódico.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. A l
fonso XII, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civ i
les como m ilitares, para que procedan á la busca, captura y  
conducción á la prisión celular á m i disposición del referido 
D. Tomás Camacho.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre do 1 88 5 .= José Domín
guez Herraíz,==Por su mandado, Antolín V&ldés. J—7512

MADRID-HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distrito 

del Hospicio de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono

cido sólo por el apellido de Rodríguez, de unos 35 años de 
edad, algo grueso, rubio, que estuvo empleado en una de las 
empresas de rifas benéficas que existían en esta Corte, el cual 
en la noche del 21 al 22 de Octubre últim o estuvo en la calle 
de Hartzenbusch, núm. 11, piso principal derecha, y entregó á 
su inquilino D. Manuel Gil un paquete de hojas clandestinas 
con los epígrafes de Republicanos unas, y de Españoles otras, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguiente &1 en que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que se le imputan en causa 
que contra él y otros se instruye p or delito contra la forma 
de gobierno; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándolo además, el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y  m i
litares y agentes de policía proeedap á la busca de dicho su
jeto, y ca?o de ser habido á su captara y  conducción á la pri
sión celular de esta. Corte, dejándole en eíHt incomunicado y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Noviembre d ei8 85 .= F elip e  P eñ a .=
El actuario, Juan Gómez Marrodán. J—7513

MADRID—HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez-d.einstrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 835 de la 

ley  de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , llama y  emplaza á 
Eduardo Bel, que se dice haber vivido en la calle de la Redon
dilla, núm. 6, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción en causa que contra él instruyo, por delito  de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas l^s Autoridades, y mando 
á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios e s 
tén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, dejándole caso de ser habido en la prisión celular á m i 
disposición en concepto de detenido.

Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 4885.=A ndrés Ca
lleja . =  E l Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande.  j  -7 4 8 2

MADRID—PALACIO |
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera, y  Juez instructor del distrito de Palacio de 
esta Corte.

P op la p r e se n te  c ito , H am o y  e-y>rda?o á Jutm  M elq u íad es

Carretero Torres, hijo de Martín y de Aquilina, de 29 años de 
edad, soltero, natural de Lezuza, de oficio zapatero, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y  
boca regulares, barba poblada, color bueno, para .que compa
rezca en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario en ei Palacio 
de Justicia (Salesas), dentro del término de 40 días, á respon^ 
der á los cargos que le resultan en causa que ,se instruye con 
m otivo de lesiones y  escándalo ocurrido en la cárcel celular de 
esta Corte el día 2 de Mayo últim o; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho y  será declarado rebelde.

Por tanto, encargo á las Autoridades y sus agentes que por 
cuantos m edios les sea posible procedan á la busca, captura y  
conducción á disposición del que provee del referido Melquía
des Carretero.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 4 88 5= J o sé  R. Za
p a ta .= P o r su mandado, Enrique González Bedmar. J—7484

Por el presente/ y á virtud de providencia dictada por el 
8r. Juez de instrucción del distrito de esta Corte encausa que 
se sigue sobre hurto contra María Rey, se Gita y llama al dueño 
ó dueños de dos pedazos de tocino de unos dos kilos de peso, un 
pollo muerto y  pelado, una anguila pequeña, tres latas de sar
dinas en conserva, una trucha, dos libretas de pan; todo lo 
cual le fué ocupado en la mañana del 22 de Setiembre últim o  
á la María Rey, y  debe proceder de una ó varias sustracciones, 
á'fin de que las personas que se crean con derecho á los m en
cionados com estibles comparezca en este Juzgado en término 
de 10 días, á contar desde que se publique este edicto, para 
prestar declaración y  justificar la preexistencia de los que les  
pertenezca.

Madrid 14 de Noviembre de 4885.=V.* B .°= R . Z apata.=E l 
actuario, Narciso Tribaldos. J—7483

MALAGA—ALAMEDA.
D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de instrucción del d is

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á Ma

tilde Penaiba Soria, hija de Tomás y  Antonia, soltera, de 21 
años de edad, tabernera, y de esta naturaleza y  vecindad, cu
yas señas personales y  dom icilio se ignoran, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad para ex tin 
guir la condena que le fué impuesta por esta Audiencia de lo 
criminal en causa* por insultos á un agente de la Autoridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde/parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civ iles  
y militares que tengan noticia del paradero de la referida Ma
tilde Pe -alba procedan á su captura y  remisión á esta cárcel, 
consignándola á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de 1885.=V íctor Feijóo 
y Santalla.==Por mandado de S. S., Juan Gaona. J—7522

Má l a g a —MERCED-.
D, Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

3a Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 

Bermúdez Barroso, natural de Antequera, detesta vecindad, 
mozo de café y empleado en consumos, cuyas demás circuns
tancias y  paradero no resultan por no haber sido hallado á 
pesar de las diligencias practicadas en su busca, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación cíe esta re
quisitoria respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por virtud  
de la causa que se le sigue sobre allanam iento de morada y  
amenazas, ínterin presta fianza en cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico; hijo apercibimiento de que en su defecto será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y  dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del José Bermúdez Barroso, haciéndolo conducir á esta cár
cel á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado por 
mi providencia de este día para eumplir lo dispuesto por la 
Audiencia de lo criminal del distrito.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Noviembre de 18 8 5 .=  
Teófilo Alvarez Cid.«®Por mandado de S. S., Diego García 
Muriilo. J—7504 !

MONDOÑEDO
D. José María Moirón y Agüera, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de SCondoñedó.
Doy fe que el 8r. Juez de primera instancia de este partidot 

por providencia de 20 del actual dictada en el expediente que 
se sigue de oficio para pagos de costas de pleito promovido por 
Francisco de la Barrera, representado hoy por sus hijos Pedro, 
María, Ramón y Tomasa de la Barrera Longarela, contra Pe
dro Fernández y  su mujer R ita E s t p a / ^  de he
rencia, acordó que se dé conocimiento á jesé y Pedro palacios  
Fernández, hijos de D. Ramón Palacios yillqppi y su esposa 
Ramona Fernández E stos, m ayores de edftd, y  aumentes, cuyo 
actual domicilio se ignora, de escrito presentado por el. I). 
móa Palacios y otros desistiendo de ser partee,q dicho asunt© 
por carecer de interés en el, ya que el derecho que aquél repre
sentaba y procedía de la patria potestad que tenía, sobre sus 
dos hijos expresados ha terminado en razón á la mayor edad 
de éstos, y  que se haga saber á los m ism os que está de m ani
fiesto en la Escribanía del que suscribe por término de 30 días 
la operación de avalúo de los bienes que constituyen  2a acu

dida herencia, practicada por los peritos D. Antonio González 
Sánchez y  D. Manuel Aenlle en 20 de Agosto de 1883.

Y á los efectos prevenidos pongo la presente para su inser
ción en la G a c e t a  b e  M a d r id .  •

Mondoñedo 21 de Noviembre de 1 88 5 .= José María Moirón.
191—P

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Sebastián Gazá y  Ballester, Abogado y  Escribano habi

litado dél Juzgado de primera instancia del d istrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

Certifico que en los autos juicio declarativo de m ayor 
cuantía promovidos por D. Antonio y Doña Joaquina Barceló 
y  Oliver contra los herederos de Doña Julia Amengua!, el re
presentante de la demanda pía de Doña Gabriela Capó, de 
D. Andrés, D. Guillermo y  D. Antonio Sard y Calva ó sus le
gítim os representantes y ios herederos de D. Damián Jaum ; y  
Galmes, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Palm a de Mallorca, á 13 de Noviembre 
de 1885, el Sr. D. José Mora y Besó, Juez de primera instancia  
del distrito de la Catedral de la m ism a y  su partido, en vista  
de los presentes autos juicio declarativo de m ayor cuantía  
promovidos por D. Antonio y  Doña Joaquina Barceló y  Oliver 
propietarios, vecinos de Sineu, representados por el Procura
dor D. Rafael Ram is y defendidos por el Letrado D. Manuel 
Guarp contra los herederos de Doña Julia Am engua!, el re
presentante de la demanda pía de Doña Gabriela Capó, de Don 
Andrés, D. Guillermo y  D. Antonio Sard y  Calva ó sus leg íti
m os sucesores, y contra los herederos de D. Damián Jaume y  
Galmes, los que por su rebeldía se hallan representados por los 
estrados del Juzgado sobre cancelación de ciertos gravámenes;

Fallo que debo declarar y declaro que la antedicha casa 
i que fué de D. Rafael Roselló, situada en la calle de la Calatra- 

¡ va, de esta ciudad, está libre de los gravám enes mencionados en 
| la demanda, los cuales serán cancelados en los libros del R e-  
1 gistro de la propiedad, y declarar como declaro asim ism o que 
¡ las costas ocasionadas en este expediente son de cargo de la  
I X->arte del precio de dicha finca que obra depositado, 
j Y así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva por lo, que hace á los litigan tes rebeldes se inser-  
| tará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
j lo mando, pronuncio y íirmo.==José Mora.»

En cum plim iento de lo mandado libro la presente para que 
se inserte en este periódico oficial.

Palm a 21 de Noviembre de 4885.=Sebastián  Gazá.
X —6£8

RÉUS
; D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de primera instancia del 

partido de Réus.
Por el presente cito á los que sean herederos ó causahabien- 

tes de D. José de Miró y Segarra, fallecido en Lagarés, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma si lo esti
man conveniente en los autos que se prosiguen en este Juzga
do para cum plim iento de sentencia ejecutoria dimanada del 
pleito seguido por dicho D. José de Miró y otros contra Doña 
Paula Cavallé sobre revindicación de bienes de Sabaté; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado,en Réus á 20 de Noviembre de 1885.=Joaqum  A m o .=  
Ante mí, Juan Sarda, 

j E l infrascrito Escribano certificó que el precedente edictq  
se ha expedí o á instancia de parte pobre.

Reus feeha ut supm*=Juan Sardá. 192—P
RUTE

Di Isidoro Rueda Morales, Licenciado en Jurisprudencia 
Juez m unicipal é interino de instrucción de esta villa  y  su  
partido.

Por la presente requisitoria se cita á Manuel García Porras, 
de esta vecindad, para que dentro del térm ino de 10 días, á  
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca én" la sala audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración en causa que se instruye en el m ism o por 
lesioriés contra. Simeón Pedrazás y  o tro s; bajo apercibim iento  
de que si no lo verifíca le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Rute á 3 de Noviembre de 4885.=Isidoro R ueda.*=* 
Por mandado'de £& S.* Francisco del Puerto. J— 7389

SANLUCAR LA MAYOR
$ . José Barbera y  Estruch, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

primera y  últim a vez y. término de 20 días, á contar desde el 
en que aparezcan insertas en Jos Boletines oficiales de esta pro
vincia, la de Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Quintín Martín y  
Martín, natural y  vecino, de Santa Ana la Real, de 59 años de 
edad, casado, propietario, dé estatura cumplida, pelo castaño, 
ojos pardos, cara larga, nariz afilada, poblado de barba; v e sti
do con pantalón, chaqueta y chaleco de paño basto, para que 
se presante en este Juzgad® á contestar los cargos que le resul
tan ep causa que contra el m ism o se instruye por estafa a Don 
José Reregría Rodríguez, vecino del C astillo de las Guardas; 
apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino se le decía- 

1 rará rebelde, parándole las providencias qus se dicten el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y  agen
tes de policía ju d ñ ra l  que supieren el paradero del indicado
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Quintín Martín procedan á su detención y io remitan 4 la eár- ¡ 
eel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 14 de Noviem
bre de 188S.=José Barborá.=El actuario, José González y 
Sánchez. J -7508

SAN ROQUE
D. Manuel de 'Torres Requera, Juca de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita á Antonio Soiia» P erro, cuyas 

demás, circunstancias se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa que por lesiones inferidas al 
mfomo se sigue, cuyo hecho tuvo lugar ©& ia noche del día i .  
d ¿l actual en el ventorrillo cosEOcido por tfi de Pajarito, de este 
término; apercibido que de n® comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

San Roque 6 de N ovietóre de 1885.==Manuei de Torres Re- 
quena,=Por su mandado* Manuel Ton?ek>. J 7392

B. Manuel de Torres 'Requena, f  uez £e instrucción de este 
partido.

Por ia  prosearte requisitoria cite, -llamo y emplazo al niño 
fe fa e l^ o n s  Oorsariogo, vecino que fué de La Línea, de 10 
ssmosdfe edad, hijo «de‘Eduardo y 'Carmen, cuyo actual parade
r o  seVgnora, para que en el término de iHEcrve días, contados 
•desde que aparezca inserta la presente en da G a c e ta  de Ma- 
íBRId y  Boletm ofická de esta provincia, se presente en la salí 
^audiencia de esta cárcel con ohjSto de recibirle indagatoria y 
■otres diligencias *en la sumaria que contra el mismo insten- 
yxrpor lesiones; apercibido qu®*d« no verificarlo se le declara- 
:jé  contumaz .y rebelde.

Al propo tiempo en cargo € 'todas las Autoridades civiles 3 
«militares y  demás agentes do da policía judicial procedan á h 
%usca y captura£de dicho procesado, remitiéndomelo con lai 
^seguridades * convenientes 4 mi disposición caso d e ser teñido 

San íteque 43 de Noviembre de 188S.-=Manuel de Torre 
}Requena***Por «an dado deifl. S., por mi compañero Torres 
Gaspar Matheos. J—1£IA.

SAN TA CRUZ DE TENERIFE 
D. Dccaingo ¿Martínez y Navarro, Jues áe primera instanci 

de este partido.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los autos in 

coados para la seguridad áe los bienes áe D. Juan Guardia ; 
Fernández, vecino que fué de la villa da Valverde, en la isl 
del Hierro, y  que se siguen por los trámites de juicio de "testa 
mentaría se ¿ace llamamiento con citación para que compa 
rezcan en autos • á usar de su derecho á los representantes d 
los difuntos Doña Dolores y ü. Pedro de la'Guardia, hijos ésto 
dos últimos>&elrfinado D. Juan Guardia Fernández, cuyo lia 
mamiente y  citación se hacen extensivos para la junta que h 
de tener lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día € 
del próximo mes de Noviembre, á la una de Is tarde, en la qsa 
lia de tratarse respecto á la administración áel caudal, su cuí 
itodia y conservación; en la inteligencia que ás no comparece 
des parará vcl perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado ea la ciudad de Santa €ruz de Tenerife á 30 de Octu
bre de 1881o=Dom£ngo Martínez,=Ante mí, J¿sé A. Escudei

X —667
SANTANDER - ¡

D. Vicente Peres de Celis, Juez de primera instancia dé est 
4ñT¿:d&d y su partido.

Por el presente eáksto se cita, llama y emplaza á Juan Gon 
sález Abad, hijo de Manuel y de ELeuteria, natural de P&rdiilc 
provincia de Burgos, y  sargento segundo que fué del segund 
batallón del regimiento de la Reina, núm. 2, cuyas demás cir 

43unstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro del tér 
mino de 10 días, á contar desde el siguiente al de la insereió, 
Ae este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
sito en la calle de Cañadíe, núm. 1, piso tercero derecha, j 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobr 
falsificación de un documento; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Santander á 23 de Noviembre de 1885,=Vieent 
P, de Celis.--=Por mandado de S. S., T. Miegimolle.

J—7673
SARIÑENA ,

D. Sebastián Aguilar, Juez de primera instancia de la vill 
de Sariñena y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sevilla Bar 
dají, hijo de José y  de Antonia, natural y.vecino de Tamarite 
soltero, labrador, de 17 años de edad, cuyo actual paradero s< 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér 
mino de 10 días á fin de requerirle al pago de la multa im
puesta al mismo en la sentencia dictada por la Audiencia d< 
lo criminal de Huesca en la causa seguida en este Juzgado con 
Ira el expresado Sevilla sobre hurto de un reloj; bajo apercibí 
miento que si no lo verifica dentro del relacionado término, 1 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio t 
que haya lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á los de
pendientes de la misma y agentes de policía judicial se sirvai 
proceder á la busca, captura y conducción segura á este Juzga 
¿o  de dicho José Sevilla Bardají.

Dada en Sariñena á 10 de Noviembre de 1885.—Sebastián 
Aguilar.a^Por su mandado, Ramón Berges. í —7390

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción def tíís 

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel

Pórtela G&rcía,, natural y vecino de esta qvalrd, Soltero* ca
rrero, y fie 24 años, para que en término de lo  días, contados 
desd;¿ su inserción en la G a ceta  de M adrid y B o le tín  oficial de 
e;¿ta provincia, se presente en este Juzgado para c ie r t a  diligen
cia en causa que contra el mismq, instruyo por hurto.

Exhorto y requiero á los4 s res. Jueces de instrucción se 
sirvan dar sus órdenes á fi;A t|e qlTe se proceda á la busca y 
comparecencia del susod^h^ j

Para que llegue á, gu noticia, y 110 pueda alegar ignorancia* 
se expide la presente; Apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado Contupqaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.. ^

Sevilla 31 de Angosto de 188o.--Leopoldo G. Monsalve.—El 
actuario, Ildefonso Valdivia. 3—7391

D. Lecpúláo García Monsalve, Juez de instrucción del d is 
trito de la, M/ag'dalene de esta ciudad.

Por ia presente elfo, llamo y emplazo í  Francisco Bernt4- 
■dez García, de esta naturaleza y vecindad, en la calla del Rosa
rio, núm. 1, soltero, esquilador y de 19 años de edad, p m  
que esxol término de 15 días, que empiezan á contarse desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta.provin
cia y G a c e ta  de M adrid, comparezca en este-Juzgado, sito en. 
el ]*TSG>ulto del Ayuntamiento, á practicar un& diligencia judi
cial en ia  causa que se le sigue por homicidio.

Ada vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. TL G.), 
requiero á todas tas Autoridades que tengan conocimiento del 
paradero del Bermúdez, 4 que lo capturen y remitan á testa 
careél¿á mi disposición.

Gavilla 11 de Noviembre de 188o.—Leopoldo G. Monsalve..
J—7510

Do Leopoldo -García Monsalve, Juez de instrucción del dis- 
; trite) de la Magdalena de etta ciudad.
; Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Leal Fer

nández, natural y vecino de esta ciudad, soltero, estudiante, 
de 24 años de edad, para que en el término de 15 días, contados 

; desdo su inserción en G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado 4 ser reconocido por los 
ofendidos en^causa que contra el mismo y otros se sigue por 
lesiones; apercibido que trascurrido sin verificarlo será decla
rado contumaz y rebelde, {parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y aíl propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos 
partidos para que se proceda á la busca y comparecencia del 
susodicho.

Y para que llegue á su noticia y 110 pueda alegar ignorancia 
se expide la presente en Sevilla é 13 de Noviembre de 1885.-= 
Leopoldo «G. Monsalve^=El actuado, Ildefonso Valdivia.

J—7473

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Torrén Ramírez, hijo de Joaquín y Francisca, natural de Pani
ños, partido y provincia de Portugal, vecino de Sevilla, de edad 
áe 14 años, soltero y zapatero, para que en el término de ¿í> 
días, siguientes á la inserción do la. presente en la G aceta  de 
Madrid, se persone en la cárcel de esta ciudad para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura deI expresado pro
cesado.

Dada en Sevilla á 14 de Noviembre de 1885.=L*opoldo G. 
Monsalve.=El actuario, José Gutié rrez. J—7509

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. José Álvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é inte

rine de instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Blanco Leardi, natural de Ceuta, hijo de Antonio y Án- 
gela, de esta vecindad, casado, ajustador y de 54 años, sin 
que resulten más circunstancias, para que ea el término 
de 15 días, á contar desde que ésta sea inserta en la G a ce ta  de 
Madrid y Bolttín oficial de esta provincia, se presente 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por robo; bajo apercibimiento ue de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. -

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, que lu y e 
ren conocimiento del actual paradero del Antonio Blanco, 
que ordenen su detención y conducción á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 188o.=-José María 
Ossorio.=El actuario, José María Lastruccí. J—7485

TALAVERA
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Calle y 

Luisa López, que en 14 de Agosto último estuvieron de trán
sito eñ esta ciudad dirigiéndose á Badajoz, y cuyo actual 
paradero se ignora por no haber sido hallados en este último 
punto ni en los pueblos de la ruta, para que en término de 
15 días, contados desde su inserción en la G a ceta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en ia causa que se instruye con motivo 
d§ ia denuncia que desde e! pueblo de Santa Amalia hicieron

ai Sr. Gobernador civil de Toiodo.cn Í9da diebo mes de Agos-^ 
to, por malos tratamientos y lesiones que dicen se l®5 ca,’ ' (s3TOM̂  
en uno de los barracones sanitarios de esta, p o ^ ^ n ,  0fre- • 
ceries además el indicado procedimiento, y dip̂ 0ner seanreeo?--
nocidos facultativamente ds las lesionen advirtiéndoles que 
de no verificar su presentación el h e r id o  término les para
rá el perjuicio que ayj»eglo á la ley haya lugar.

Dado Talayera de la Reina á 11 de Noviembre de 1888.=- 
Inocencio Ssteb^n.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de 
AlbOi-noz. J" ‘7398

t r e m p

O-. Atitomo J. Cotta, Juez de instrucción de 
Tr%en\p y su partido.

'Por la presente se cita, llama y á María Riba y
F'ite, viuda, vecina ds Isona, ds 62 añ^g ecja¿q CUy0 actm i 
paradero so ignora, para qqie en f>\ término de 10 días, á contar 
desde la inserción de esta, requisitoria en la G a ceta  de M adrid  
y Boletm oficial de eata provincia, comparezca en las cárceles 
de este partido para ser Lr&sladada al penal que le correspon
da para, extinguir la ce >ndena de tres años, seis meses y 21 
días de prisión correccional que por la Audiencia de esta d u 
dadle han sido impuestos en causa sobre denuncia falsa; aper- - 
eibiéíidole que de no presentarse será declarada rebelde* parán- • 
dols el perjuicio qu«e hubiere lugar.

Al propio tiemp o s ¿  encarga á todas las Autoridades, tanto ' 
cM les como militares y  ag uitos ds la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de La expresada penada, y caso de 
conseguirse sea conducida á la disposición de este Juzg&do.

Dada«an Tr-mip á 8 de Noviembre de 1835.— Antonio J. Cot- 
t3u=-RoT ma-rtfiado de S. SM Pascual Sauras. J—7474

VALENCIA DE ALCÁNTARA
En virtud providencia dictada por el Sr. Juez interino 

os instrucción de este partido en el sumario que instruye por 
doscamlamiento del tren especial continuación del exprés des
cendente de Madrid á Lisboa, ocurrido en la madrugada del 
día 29 de Octubre último en el puente internacional de España 
y Portugal sobre el río Sever, desde cuyo puente cayó al río, 
b'e cita y llama á dos viajeros que iban en dicho tren, cuyos 
.nombres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, sabién
dose tan sólo que se dirigían á Portugal, uno con.billete de 
Ma drid para Lisboa, do tercera clase, y otro también con bi
llete de igual clase, que tomó en la estación de esta villa de- 
Valemcia de Alcántara para M&rban ó M&rv&o, y que vestían 
easana artesanos por su traje, para que en el término de 10 días 
cossapurezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar decía- 
raeión sobre el suceso, á ser reconocidos facultativamente., 
caso de que salieren lesionados, como se supone salió uno, y 
pare, ofrecerles la causa, y caso de que no pudieren compare
cer manifiesten el punto de su residencia ó domieilio para di
rigir dos exhortos correspondientes; apercibidos que de no ve
rificarlo, á contar desde La inserción de un ejemplar de éste 
edicto en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provin-- 
cia, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia de Alcántara 7 de Noviembre de 1885.=E! Juez - 
interino de instrucción, Hipólito Rebollo.^Por su mandado 
el Escribano actuario, Adolfo Paumarl, J --17473.

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por el preser,13 hago saber que en la pieza de prisión y li

bertad provisional procedente de la causa que pende en este 
Juzgado contra Ramón Gamis López, hijo de Ramón y de 
María, casado, ajustador, natural y vecino de esta ciudad, de 
23 años de edad, y otros, sobre allUnauiento de morada, en el 
día de hoy he acordado pro&ódase á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles Torres de Serranos de esta capital y á dis
posición de esto Juzgado de Ramón Gamis López, á quien al 
propio tiempo se le llama y emplaza para que dentro de nueve 
días se presente en dichas cárceles; pues de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la captura y 
conducción á las cárceles de Serranos de esta capital al repeti
do Ramón Gamis López.

Señas de Ramón Gamis López.
Estatura regular, pe’o negro, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz, cara y boca regulares, barba poca, color moreno, es hijo 
del estanquero de la Plaza de las Barcas.

Dado en Valencia á 14 de Noviembre de 1885.—Miguel Pas
cual de Bonanza.=»Por mandado de S. S , Vicente Sancho,

J—748(5
VILLARCAYO

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que por D. José Cámara y 
D. Cipriano Santana, curadores de los menores D. Fermín, Don 
Clemente, P. Valeriano y Doña Eioisa Arnaiz Ezquerra, y por 
medio del Procurador Peña se ha presentado en este Juzga
do un escrito exponiendo que D. Manuel Arnaiz Hoyos, padre 
de dichos menores, desempeñó en este partido el cargo de Re
gistrador de la propiedad desde el 27 de Febrero de 1862 hasta 
el año de 1870 en que cesó por renuncia, por lo cual intentan 
incoar ante el Tribunal competente el oportuno expediente 
para que se les devuelva la fianza prestada para el desempeño 
de dicho cargo, y ea cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, y á fin de poder proveer á los 
interesados de la certificación qu3 prescriba el 280 de su regla
mento, se anuncia la pretensión por este quinto edicto, para 
que en el espacio de tres años, contados desde el 13 de Marzo
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de 1883, llegue a noticia de todos aquellos que tuvieran que de
ducir alguna acción en contra del citado ex-Registr&dor Don 
ífenuel Arnaiz, ya ñnado, por razón de su cargo.

Daíó en Villarcayo á 6 de Noviembre de 1885.=Franeisco 
Alcalde.*»Por orden de S. S., Manuel Resines. J—7514

NOTICIAS OFICIALES
Compañía m etalúrgica de M acarrón.

En virtud del art. 8.® de los estatutos, el Consejo de admi- 
■nistración de esta Compañía ha acordado llamar un dividendo 
ipasivoide £50 pesetas por acción, pagadero el-dia £0 de Diciem
bre próximo. ' • _

Las acciones deberán presentarse á este efecto en el Banco 
general de Madrid el día indicado.

Madrid £0 de Noviembre de 1885,=E1 Presidente, el Duque 
-de Veragua-.—Un Administrador, Arturo Groinner. X—671

F errocarril de Salamanca ú la  frontera  
de Portugal.

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionistas 
de esta Compañía, poseedores de £0 ó más acciones (art. £9 de 
los estatutos), y á los que estuvieren en los casos determinados 
por él art. 13 de los mismos estatutos, para la reunión en junta 
«enera! extraordinaria, que deberá tener lugar en la ciudad de 
Oporto el día £1 del próximo Diciembre, á las doce de la ma
ñana, en las oficinas de la sección portuguesa-, rúa de Mousinho 
de Silveira, núm. 18, primer andar.

La reunión tendrá por objeto: # b ^
1.° Resolver si debe ó no esta Compañía continuar rigién

dose por sus estatutos, ó si debe optar por la facultad que la 
concede el urt. 159 del nuevo Código de Comercio.

0.® Resolver igualmente sobre lo que dispone el art. £8 de 
los estatutos.

El depósito de las acciones al portador á que se refiere el 
artículo 13 podrú hacerse en e! Banco Alianga de Oporto, ó en 
sus corresponsales de Lisboa, en el Crédito Lyonnais en Madrid, 
ó en el Comptoir d'Eseompte de París.

Madrid £9 de Noviembre de !88o.=*Por acuerdo del Consejo, 
los Secretarios, Antonio Manuel López Vieira de Castro.—Adol- 
fo Galante. X—669

Sociedad d é lo s  Ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y  á P ortugal.

Se previene á les señores accionistas que el día £8 de Di
ciembre próximo, á las doce del día, celebrará esta Sociedad 
junta general extraordinaria en el domicilio social, calle de 
Claudio Ccello, núm. 4£ moderno.

Para dicha junta se ha fijado la siguiente
Orden del clia.

1 /  Aprobación del contrato con la Compañía Real de los 
caminos de hierro portugueses para la explotación de las 
líneas de esta Sociedad.

£.° Nombramiento de Administradores.
3.® Fijación del importe de las tarjetas de asistencia que se 

concede al Consejo de administración, á partir del 4.° de Enero 
de 4886.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de todos los accionistas poseedores cuando menos 
de £0 acciones.

Los accionistas portadores de un número suficiente de ac
ciones que deseen asistir á esta junta ó hacerse representar en 
ella deberán depositar las acciones que les dan este derecho 
con 40 días cuando menos de anticipación al señalado para la 
reunión:

En Madrid, en el domicilio social, calle de Claudio Coelio, 
número 4£ moderno, ó en París en la caja de la Societé géné- 
rale de Crédit Industriel et Commercial, 7£, rué de ia Victoire.

Este depósito se hará á cambio de un recibo y de una, ta r
jeta de admisión á dicha junta general extraordinaria.

La lista definitiva se cerrará el 48 de Diciembre próximo,
Madrid 30 de Noviembre de 4885.=E1 Secretario general, 

Juan Rózpide. X—666

A dm inistración de Hacienda de la  provincia . 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos* recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día £9 de Noviem
bre de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL
chut awuí el Estado, las tarifas narios 
HLLA10& del Estado, del Ayunta- _

— _  miento.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents, Pías. Cénts.

Toledo   348*46 540‘56 174*08 4.078‘i0
S e g o v ia .. . . . .  &00‘7i 588*70 56‘34 1.467*75
N o r t e . . . . . . . .  d.497‘40 £-45947 £49‘£9 3 605‘88
B ilb a o ..  8£883 465*31 £56*90 4.051‘04
A ragón. . . . . .  03o*Oi 340*85 49045 766*31
V a le n c ia ... ,.  4£4‘98 459 51 90*39 376 86
Mediodía  4.610-06 4.975 01 871‘oi 40458 58
Ciudad R eal. 976*67 1.006*63 566*37 £.569*67
Mostenses. . . . »  » * »
I m p e r ia l . . . . .  33 59*48 90*90 483*38
Correos (Sec

c ió n ) . . . . , . .  3i*££ 39 £9 » 70*51
Matadero d e

vacas  4.995*55 5.815*98 • 10.811*53
Idem de cer

dos  5.806*33 5.306 30 » 10.610*65

Total . . .  48.74£‘££ £4.485*81 £.548*£3 40.746*06

• fiflcaadado en los 09 ..
días del mes ac
t u a l , ................ 1657.486*36 778.875*41 106.880*94 1.563,£44*74

Madrid 30 de Noviembre de 1885» =  El Adm inistrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid,
No se ha recibido el anuncio.

B o lsa  d e  M adrid.
Cotización oficial del día 30 de Noviembre de 1885, comparada 

con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚÜLIGOS    ""..: ■■■■■sáiaar-TTag

Día 28. Día 30.

Deuda perpetua al A por 400 interior   55 70 54*70-50-40-05
54 0(0-54*45-20-25 

no publicado » 54*20x1.
á plazo. 55 0(0 5* 0(0 fin cor.;

55 0(0-54*35-25-50 
55*40 fin próx.

no publicado. » 54*10 fin cor.;
54*45 fin próx. 

pequeños. 55*90 54*90-55*80-56 0(0
55*50-54*60^0-56*30 
55*75-85-30-40-54-95 

54*65
ídem íd. al 4 por 400 exterior.. . . . . . . . . .  54145 54*25-40-53*75-70

53*60-54*45-53*90 
54 0(0

no publicado. 54'40 »
p e q u e ñ o s 54‘35 54*05-40-25-53*80 

54‘20
ídem amortizable al 4 por 4 0 0 ................  73 35 73*35-25

pequeños. 74*70 73*25-30-50-75-80
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 85*75 85*80-75-50-25
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400 

anual y 4 por 4 00 d8 amortización.. . . .  24 25 24*50-24 0(0-23*90
no publicado. » 24 0(0

pequeños. 24*40 24 0(0
Banco Hipotecario.—-Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual   96 85 »
Ídem íd.—Cédulas al 6 por 4 00 anual.. » 102*50-? 02 0(0
Idem íd.—Idem al 5 por 4 00 anual  93 40 »
Acciones del Banco de España . 332 0(0 S2S-327-326 0(0

no publicado. 827 0(0 328 0(0-827*60
327 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la s sa s  d e l  B e ln o .

I DAÑO j BSNBPÍCIO 3>1ÑÓ BKS2FICI0

A lbacete.... » , Logroño.».!. t{8 *
Alcoy   4(8 9 L a rc a ... . , '. .  5(3 »
A licante..,., 4(4 » Lugo,..../.... 8(8 »
A lm ería ..... 4(4 » Málaga.   4(4 *
Avila  4(2 9 M u rc ia ...... 4(4 »
Badajoz  3(8 » Orense   4(4 ■»
Barcelona... 4(8 » O viedo  4(8 *
B ó ja r . . . . . . .  4(4 » Palencia— » 4(4 *
Bilbao   4¡4 » Palma Maü.1 4(4 *
Burgos  4(4 » «Pamplona... I[S »
Cáceres  $(8 * Pontevedra., 4(4' »
Cádiz  4(4 » Réus  4(8 »
Cartagena. . .  » sts Salamanca . I
C astellón.... 4(2 » S.. Sebastian, 4(8 *
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 *
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. 4(2 *
Coruña  4(4 » Santiago  4(8 *
Cuenca  4 4(2 » Segovia  8(8 “ *
Ferrol  4(4 » S e v illa ...... 4(4 *
Gerona  4(2 » Soria    8(4 »
Gijón  4(4 • * T arragona,. 4(4 *
Granada. . . .  4(4 » ¡Teruel. . . . . .  4 (4 *
Guadalajara. 4(S » T o led o ...... 4(2 *
H a ro . . . . . . . .  R4 » T u d e la ...... 4(2 *
H u e lv a ...... 4 (4 » V alencia..,. 4(4 *
H uesca ...... 4(4 » . Vailadoíid -. 4(4 *
J a é n . . . . . . . .  4(4 » V ig o ...  4(4 *
Jerez Front.a 4»8 ¡ * V ito r ia ...... 4(4 *
León  4(2 * Zam ora...... 4(2- *
L é r id a .. . . . .  4(8 * Zaragoza. ,. R4 *
L inares... . .4(4 * H 5 '

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P  A E  I S £ 8  D E  N  O V 1 33 M B-ÍV 2

. Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 54 ‘75.
í Idem íd. íd. interior      á »

s, . ~ , i Idem amort. al 4 por 4 00... . .  á »
Pondos españoles. . . ( , por400 exterior  á »

/Deuda amort. al 2 por 400... .á »
v Obligaciones de Cuba á 455*10.

fondos franceses.,.. } { [ ' £ ^ ¿ ¿ ; ; ; ; * ; ; ; ; ; | K .
Consolidados ingleses..     á 400 48(46-. •

C a m b io s  o ñ c ia l e s  s o b r e  p í a s  a s  e x t r a n j e r a s , 1
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46‘20.
París, á ocho días vista, frs., 4*85 d.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, a y * r 'n o  llovió en provincia 

a lguna.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de 1885.

H TEMPERATURA I ¡j
ALTURA Hv humedad del aire.] , 8

tía© * r delbarémetroU— ====̂ =======j BIRECCIOH í ESTADOHORAii reducida j] TERMOMETRO [j j
i  0o V en y ciase Tiente del cielo.

mil£í«etrojL j geco Hamede~H
elíl°* I 1

« d8 la m . . 74 5*13 4*6 4 4 SE Calma. C.°. niebla.
8 áó la m . .  715 52 4 6 4 6 rSE ideen. , : iden?, id.

41 del d ía .. .  74 4 80 7 2 7 4 JE ..» .,. Idem, íd.
t d e l a t . . .  743 77 7 8 } 7 5 ¡NE . . .  Idem . Idem, íd.
§ de is t ». • 748 97 6 6 6 5 ¡NE. . . .  ídem . Idem .,
9 de la n . . .  743 90 5*4 5 0 JN E. , .  Idexa » jlden?.

Temperatura m;Vxima del aíre, á la sombra .......... 78
Idem mínima  ........................       34

D ife renc ia .....................  4 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 8 2-
Idem íd.. dentro de una esfera de cristal....................... 44 0

Diferencia................     5*S
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable............................     40 0
Idem mínima, íd   .....................................   24

Diferencia..........................................   7*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (¿diá

m etros.)..........................         29
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ...........   2 4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche    ..............................   «f.6'9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).     .......  G’4

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, 
el día 30 de Noviembre de 1886.

Aiínra Terapia??,« Direc- Fuerza
barométrica tura íí'síaáo EsUd*

LOCALIDADES, a 0o J alai- ea grados eiün aei *81
Yel de! mar centesi- ciento. Tieaio* del eiela. de Ja maren milímetros males.

S. Sebastián. 7676 44‘3 S-  Calma. Casidesp.0 Trancé
Rilbáo. . . .  o, 7696 43*6 E . . . . . .  íd em .. Despejan©. Idem.
O viedo ...... 7669 42*6 S . . . . I d e m  .. I d e m »
Coruña (7h.) 769*3 43*9 S-  Viento. M.nuboso. Agitada
Santiago..., 714 2 40*9 SO . . . .  Calma . Cubierto. »'
Orense.........
Pontevedra. 774*4 43‘4 SO . . . .  B risa .. Id e m ... , ,  *
V ig o . . . . . . . .  7126 44 4 SE  Viento. I d e m ,.. . .  tra&q.*

Oporto  773*8 9 4 E   Idem .. íd e m .. . . .  A.agii*
Lisboa(8h.). 774*8 6*7 NNE... Brisa. Niebla—  Oleaje.
C áceres..... 773 6 5*o » Viento, Idem  »
B adajoz..... 770*5 9 6 N . . , . . ,  Caima. Id e m ... . .  »

S.Fern. (7h.) 774 3 10*4 E Idem .. Nuboso... Trasír®
Sevilla.« . . . .  770 4 40 2 NO. . . .  Idem ..  Despejado. ,
Málaga  773 0 40 0 E  B risa,. N ieb la .... Tranq,*
G ran ad a .... 772*4 7 2 N E .. . .  Calma. Despejado. *

Cartagenav.,
Alicante;, , 774 * 4 45 6 SO., . . .  ídem . .  Idem Tranq.*
Mt^eiaí*;;.» 769 4 42 0 OSO... ídem ,. Id e m .. . , .  *
V alencia.... 769 9 43*6 O Brisa .. Idem .... . .  »
Palm a.. . . . . |  776*9 442 N O .... a Idem ...» . Tranq.*
Barceloiíá.. ¿ 770*7 43 2 NNE.., C&lms Ais.nubes, A.agít*

T e ru e l .. . . . .  772 7 5 8 N . . , . .  ídem .. Despejado. »
Zaragoza..., » 44 7 N O .... ídem*. Id em -.. a
S o r ia . . . . , . .?  769*8 c 9*0 O.. B. #. ídem ... C.% niebla »
B urgos...... 774*4 7 0 O Idem .. Casi cub.*. »
L e ó n . . . . . . .  7/2*5 6‘5 NO...» Idem .. Niebla  *
Vailadoíid... 774 9 40*0 SO ...., Brisa*. íd e m ..., .  »
Salamanca.. 770*4 3 6 NO. . .  Idem .. ídem .» ,. .  »
Segovia ..... 773*0 .4*6 O Idem ., Despejado. *

M a d r id ... . .  775*4 4 6 SE Calma. N ieb la .... *
E sco ria l.... 775 7 10‘4 SO Idem .. Despejado. »
Ciudad Real. 773 4 4*4 SO ídem .. N ieb la .... ¡*
Albacete., . .  775'4 9 0 O.. . . . .-  Brisa. .  Despejado. »

París .......... 763*4 442 SO . . . .  Id. fte . Cubierto.. »
G ris-N ez.... 755*7 41*5 SO . . . .  Hursc . L luv ia ... .  »
St. Mathieu.. 764*9 42 3 OSO... Viento. N eblina...
Is lad ‘A ix ... 769*6 44*4 O   íd. fte.. Cubierto.. *
B ia rr itz ..... 768*9 43*0 SO . . . .  Calma¿ Brumoso.. »
C lerm ont.. .  768*t 44*8 SO . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Perp íñán ....
Sióie.. . . . . . .  •
N iza¿w ..¿ .. 765‘0 40*5 ESE.... Calma. AJs.nubes. »

R o m a ... . . , ,  765 6 44*0 N ..». . .  B.a sye. M.nuboso. »
N á p o l e s . . . 705*5 43*9 » Calma. Cubierto.. »
Palerpao ..,. 766*5.- 43*4 » ídem .. íd e m ,., . ,  »
M alta... . .»  766 7 472 N O .,.,  B A íte. L lu v ia .... *

RStRASAnfS
- Día 29

S an tiag o ...!  769 3 i 44 5 [S i Calma. {L luvia.... | *
S. FernandoJ 7716 s 40 5 IN N E...¡Idem ., [DespejadoJTranq.4

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ju Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición oñ- 
ciaL Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE- 
SET A: cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
JLi distritos y circular para su cumplimiento de £ de Se
tiembre de 188£, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á- PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Sarta Natalia, viuda; Sarda Candidat mártir, 
y San Eloy, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función £7 de 
abono—Turno £.° impar»—/ Puritani.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las echo y media.— 
Función 04 de abono.—Serie £.a—Turno 8.° par,—El moline
ro de Subida.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho v media.— Función 7 4 
de abono.—Turno l .0-S e rie  soldado de San Marcial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Fundón t£  de abono,—Turno 3.® par.—Dora.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—-Un
simón. Jor horas.— ¡El campo!—Florentina. '

CIRCO DE PRIÓE.—A las ocho y media.—Los Mosqueteros 
grises¿.

TEATRO DB ETLAVA-—A las ocho y media,—Turno £.* 
pws.^-Niniche— El primer trompa.—El Vermouth de Nicomedes.

TEATRO LaRA,—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
El segundo- grupo—Los nim s terribles,—Aliquid chilpatur.—La 
reconquista.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y media.—El puesto de las 
eastaüas.r-Mucliüclio.— Un cocinero.—El puesto de las castañas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A l&s ocho.—Primera sec
ción.—El payo de la; xarta —Elfoco del torbellino—Diga el 
mundo lo qm quiera.

A las diez,—Segunda sección.—T ém a Raquín.


